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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 23.036

Con fecha 20 de marzo de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a doña Amparo García Diez, con domici
lio en esta capital (calle Tarragona, 29), en el que literalmente se decía:

«El delegado del Gobierno en Aragón ha dictado providencia dispo
niendo se proceda a instruir expediente sancionador a doña Amparo García 
Diez, designando instructora y secretaria del mismo, respectivamente, a las 
funcionarías de este Centro doña Ana-María Midón Carmona y doña Ana 
Claver Arrucho, en virtud del escrito de la Jefatura Superior de Policía de 
fecha 8 de marzo de 1990, al que acompaña acta con incidencia ocurrida en 
la Sala de Bingo Casa Regional de Castilla y León, formulando el siguiente 
pliego de cargos:

Que usted, el pasado día 21 de febrero, en la sala de bingo antes citada, 
se comportó de forma incorrecta interrumpiendo las partidas, y cuando fue 
requerida para que depusiera su actitud, profirió insultos y amenazas contra 
el jefe y personal de la sala.

Como quiera que lo anteriormente expuesto pudiera constituir infracción 
a lo dispuesto en la Ley 34 de 1987, de 26 de diciembre, de la potestad 
sancionadora de la Administración pública en materia de juegos de suerte, 
envite o azar (“BOE” núm. 312, de 30-12-87), en relación con el vigente 
Reglamento del Bingo de 9 de enero de 1979 (“BOE” núm. 21, de 24-1-79), 
y a fin de que por este Centro puedan obtenerse los suficientes elementos de 
juicio para adoptar la resolución que proceda, se le participa cuanto antecede, 
concediéndole un plazo de ocho días hábiles, a partir del siguiente a la 
notificación del presente escrito, para que pueda alegar cuanto a su derecho 
convenga.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 23.037

Con fecha 18 de octubre de 1989 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a don Jesús Cañamero Molina, con domi
cilio en esta capital (avenida Miguel Servet, 92,7.9 C), en el que literalmente 
se decía:

«Con fecha 6 de octubre de 1989 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421 ,a Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que el día 3 del actual, a las 23.45 horas, cuando usted se encontraba en 
la plaza de Aragón, de lajocalidad de Cadrete (Zaragoza), al ser requerido 
para que se identificara, resultó no llevar consigo el documento nacional de 
identidad, como es preceptivo.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en los 
artículos 12 y 17 del Decreto 196 de 1976, de 6 de febrero, que regula el 
documento nacional de identidad (“BOE" núm. 38, de 13-2-76), se le parti
cipa cuanto antecede para que, de conformidad con la disposición final 1 .*-3 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, pueda 
efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportuno en 
defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha de recibo de la presente notificación.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. .
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Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 23.038
Con fecha 20 de noviembre de 1989 la Delegación del Gobierno en 

Aragón dictó resolución sancionadora dirigida a don Hashen Abdel Saltar 
Ahmad Ibrahim, con domicilio en calle Sainz de Varanda, 15, I o A, de 
Zaragoza, en la que literalmente se decía:

«Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a don 
Hashen Abdel Saltar Ahmad Ibrahim, y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este Centro 
que el expedientado había solicitado con fecha 22 del mes de agosto pasado 
prórroga de estancia, estando sin legalizar su situación en este país desde el 
día 1 de agosto de 1989;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado al expedientado, 
dando cumplimiento a ios dos trámites de audiencia exigidos por la norma
tiva vigente, quien dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alega
ciones en defensa de su derecho;

Vistos la Ley Orgánica? de 1985, de I de julio; el Real Decreto 1.099 de 
1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España de 
ciudadanos de Estados miembros de las Comunidades Europeas (“BOE” 
núm. 139, de 11-6-86); el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 de mayo, que 
aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades de los extranjeros en 
España (“BOE" núm. 140, de l2-6-86); Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958; Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre 
(“BOE” núm. 225, de 19-9-88); Resolución de 28 de junio de 1989, por la 
que se delegan competencias en el secretario general de la Delegación del 
Gobierno en Aragón (Boletín Oficial de la Provincia núm. 150, de 1-7-89), y 
demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a 
lo largo del expediente instruido al efecto, suponen la falta de legalización 
de don Hashen Abdel Saltar Ahmad Ibrahim, a partir del 1 de agosto de 
1989, constituyendo por ello una infracción prevista en la legislación 
vigente en la materia y más concretamente en el párrafo 2.9 del artículo 75 
del Real Decreto 1.119 de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo 
dispuesto en las referidas disposiciones, y en base a las atribuciones que me 
confiere el Real Decreto 1.018 de 1988, de 16 de septiembre,

He resuelto imponer a don Hashen Abdel Saltar Ahmad Ibrahim una 
sanción de 2.000 pesetas de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la presente notificación, salvo que, en uso 
de su derecho, interponga recurso contra esta resolución, que agola la vía 
administrativa, y ante mi autoridad, el preceptivo recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, dentro del mismo plazo.

Caso de no efectuar el abono de la sanción en el plazo legalmente 
establecido se procederá a su exacción en vía ejecutiva, incrementada con el 
recargo de apremio y, en su caso, los correspondientes intereses de demora.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 23.039

Con fecha 14 de marzo de 1990 la Delegación del Gobierno en Aragón 
efectuó pliego de cargos dirigido a don Antonio Fernández Gabarre, con 
domicilio en esta capital (calle Piscinas Monlemolín, sin número), en el que 
literalmente se decía:

«Con fecha 2 de marzo de 1990 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421 ,a Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que a las 11.45 horas del día 26 del pasado mes de febrero, en control 
efectuado en la calle Las Canteras, de Utebo, al vehículo conducido por 
usted le fue ocupado un cuchillo de hoja curva, de 11 centímetros de longitud, 
así como un palo de 80 centímetros, con un extremo en tubo de acero de 
13 centímetros, de fabricación casera.

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
artículo 6.Q del vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 
2.179 de 1981, de 24 de julio (“BOE" núm. 230, de 25-1-81), se le participa 
cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto en la disposi
ción final l.e-3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 
1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere 
oportuno en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la fecha de notificación del presente pserito.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ant^ 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a 
dispuesto en el apartado 3 del artículo 80 de la Ley de Procedim‘cn 
Administrativo. .e

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva 
notificación al expedientado. .

Zaragoza, 6 de abril de 1990. — El secretario general, Juan-José Ru 1 
Ruiz.

/Núm.23.7«

El Reglamento General de Contratación establece en distintos art'c^a 
la obligación de los órganos de contratación de remitir a la Junta Consu ' 
de Contratación Administrativa, para que ésta a su vez lo remita 
Comisión de las Comunidades Europeas, determinada información so 
los contratos de obras y suministros adjudicados durante el año. |a

Respecto de los contratos de obras, el artículo 117 hace re^eren^l^ ca. 
comunicación de un estado indicativo del mismo y cuantía de las adju 
ciones realizadas por contratación directa. ,

Sobre el contrato de suministro, el artículo 247 indica la remisi n 
citado estado indicativo de las adjudicaciones realizadas por contrata^ 
directa, con exclusión de las autorizadas por aplicación del apartado 
mismo articulo. El artículo 238, por otra parte, establece la remisión 
cuadro estadístico de los contratos de suministro formalizados duran 
año por importe superior a 200.000 ecus (28.470.000 pesetas), cualqu
que sea el procedimiento de adjudicación aplicado. .

Con el fin de atender la obligación establecida a los Estados J1326 
de la Comunidad Económica Europea por las directivas 71-3O5-C EE- 6 
de julio de 1971, sobre contratos de obra, y 77-62-CEE, de 21 de ]a 
de 1977, sobre contratos de suministro, deberán enviarse a la sede 
Junta (calle Velázquez, 50, de Madrid) por las entidades locales a*eCres0$ 
los datos relativos al año 1989, utilizando para ello los modelos imp 
que se han enviado a cada ayuntamiento. rarl°s

Zaragoza, 15 de marzo de 1990. — El delegado del Gobierno, 
Pérez Anadón.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

-Subasta de bienes muebles Núm-
Don Mariano Colmenares Simón, jefe del Servicio de la Unidad de Re 

dación Centro de la Delegación de Hacienda de Zaragoza;
Hace saber: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Reglamento General de Recaudación, se dispone la venta de l°s 

136 de' 
biencS

muebles embargados a la deudora Alfonso Kurtz, S. L. , . cn|a
La subasta se celebrará el día 4 de junio de 1990, alas 10.00 horas.

Delegación de Hacienda de Zaragoza (calle Albareda, núm. 16).

Descripción de los bienes a enajenar

Lote núm. 1. De maquinaria mataderos:
Un depósito de recogida de sangre, compuesto por bomba 

bomba “Rumán”, bomba “Emica”, batidora de sangre, bomba 
tanque de poliéster.

Una cinta transportadora.
Cinco mesas de acero inoxidable.
Una descortezadora marca “Maja Maschinenfabrik".
Una sierra neumática “Efa".
Una báscula aérea “Berkel”, de 500 kilos.
Cuatro carros metálicos para cabezas de cerdo.
Una báscula “Berkel", de suelo, de 100 kilos.
Tres carros cama.
Dos vehículos dúmper.
Una batidora de sangre con motor.
Una cadena de entrada de cerdo a balsa.
Una cadena de sangrado de cerdo con motor.
Una balsa de escaldado de cerdos.
Una depiladora de cerdos.
Una cadena automática de entrada de faenado.
Una máquina de cepillar.
Un soflamador.
Dos flageladores látigos de goma.
Una báscula electrónica marca “Toledo", núm. 8134.
Dos polipastos electrónicos para 1.000 kilos.
Una máquina desolladora.
Una sierra electrónica de abrir pechos.
Una sierra de canales de vacuno, marca “Pacemaker".
Un cuarteo de canales (un polipasto y una sierra de disco).
Dos mesas de acero inoxidable.

pristán'' uL.
cenf3*y núi

un
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Una máquina de limpieza de panzas de vacuno.
Dos calderas de vapor escaldado.
Una máquina de lavado de estómagos, marca “Ogal”.
Dos pilas de acero inoxidable de vaciado de panzas.
Un canal de faenado de panzas.
Un sinfín de contenido de panzas.
Cuatro básculas “Berkel", de 60, 100, 400 y 500 kilos.
Una báscula empotradora marca “Arisa".
Un lavadero de bandejas “Hidropress”.
Una báscula electrónica aérea, marca “Mobba".
Seis mesas de acero inoxidable.
fres bañeras de acero inoxidable.

n dúmper de evacuación de residuos lanar, 
os medemas para escaldar patas y morros, 
na despezuñadora de patas de vacuno.

Cuatro carros pirámide.
na plataforma enrejillada para eviscerar. 
n conjunto monocarril de entrada de faenado, 
n box matadero de vacuno.
os pistolas de sacrificio vacuno.

Cuatrocientas perchas de porcino.
Ciento veinte ganchos de vacuno, 
ciento cincuenta perchas de lanar.
Cincuenta ganchos de sacrificio,
«orno ahumados “Almos Mic-100”. 

aqumaria e instalaciones de matadero lanar, 
valorado en 4.799.000 pesetas.

ipo de subasta en primera licitación, 3.192.000 pesetas.
Dote núm. 2. Material oficina y laboratorios:

Un triqu*noscoPÍ° de proyección, marca “Row Rathernow". 
una estufa de cultivos.
Un m CITOpÍO marca “Pzo Warszava”.
Un ^rld°r dC 8rasas marca “Fross Le1 153,0”
Un reactor marca “Foss Electric” 
unrutoordasmarca"Moviifri‘”
UnPHMVMarCa"Cerloclar"
Un PM Mv MCtr0S marca “Cnsón" 
Dosba^V M,etr°S marca “Po|y Metrón”. 
uos balanzas de precisión.
Vti!.,TntralÍlaMCitesa ITT".

mticuatro mesas
sXCa^tayCUatrOSÍnas-sil,ones- 
¿ ls armarios metálicos.
Un^f fÍCherOS metálicos.
Siere^f^Piadora “Canon NP-155".
Nueve de escribir manuales y una eléctrica. 
UntéleX^d°rMyunar^^

DnTdenad1113^ Una ta(luillas metálicas.
Valorado enT’T^stx)3013**35 d°S *mprcsoras “Nixdorf Computer".

Lote dC SUb3Sta Cn primcra licitación, 1.163.333 pesetas.

Una m 3" De producción en frío industrial:
“Linde"; comnd fr‘8°^Flca número 12, con bancada núm. 4979-0, marca 
núm. 01132 h «v*Úm' 7l67’ marca “Linde", de 5 CV; un condensador 
Un cuadro .P° VL^FL", de 2,39 metros cuadrados, marca “Linde", y 

UnauniínC0SenCÍI10-
“Linde"-comnd frÍ8orifica número 13, con bancada núm. 1389, marca 
Condensador Pr“or "úm- 937 L tipo A-18300, marca “Linde", de 9 CV; un 
eléctrico sencillo"1 4?^8 DN’ tip° 6B"05* marca “Linde”, y un cuadro

Tip”dcd”27,6”000peSC,a'

, oasta en primera licitación, 506.666 pesetas.
Z-3967“b f fememos de transporte:
2-7059-0 FUr a ,sotermo “Mercedes Benz”, modelo 406-0.
Z-7275-i rr^n lsotcrmo “Mercedes Benz", modelo 406-D. 
z-9056.l ' ram*dn “Mercedes Benz", modelo 709.
2-3554-1 ‘ ram^n “Mercedes Benz", modelo 709. 
z-9055 i ?mión “Avia 2500".
florado' enn2^erCedeS BcnZ”’ modcl° 709- 
TiPo de sub J'820 000 Pesetas.
I o. ta Cn Pernera licitación, 2.546.666 pesetas.
^"> 5. De P

taladro “^nS0, ’ l*po TS-18, número 943 (sobremesa).
D<>s máanin DC-10-2" de 460 vatios, portátil.
Una esmeril. 
Una trolaT CSmcnl portátil, de 1 CV. 
Vntorío^3?^0"^2^.
Un cepiuo Ch°” modelo 1-8, de 2 CV. 

° Pmondo", unifal, de 5 CV.

Un grupo de soldadura eléctrica “KP”, de 7 kilovatios.
Un grupo de soldadura eléctrica “Gar”, número 51548.
Una prensa hidráulica.
Diverso material de accesorios y útiles de taller.
Valorado en 319.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 212.666 pesetas.
En cumplimiento del citado precepto se publica el presente anuncio y se 

advierte a las personas que deseen tomar parte en la subasta lo siguiente:
1.9 Los bienes podrán ser examinados hasta el día anterior señalado 

para la subasta.
2.9 Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza 

de, al menos, el 20 % del tipo de aquélla. Este depósito se ingresará en firme 
en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por los mayores perjuicios 
que sobre el importe de la fianza originare la inefectividad de la adjudicación.

3.Q La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la 
adjudicación de los bienes si se efectúa el pago de la deuda y costas del 
procedimiento. . . .
' 4.9 En caso de quedar desierta la subasta en primera licitación, a 
continuación se celebrará una segunda, fijando como tipo de subasta el 75 % 
del que sirvió para la primera. En el caso de no ser enajenados la totalidad o 
parte de los bienes en primera y segunda licitación se celebrará almoneda 
durante los tres días siguientes hábiles al de la ultimación de la subasta.

5.9 En cualquier momento posterior al de declararse desierta la primera 
licitación se podrán adjudicar directamente los bienes o lotes por un 
importe igual o superior al que fueron valorados en dicha licitación (dispo
sición adicional trigésima, Ley 21 de 1986, del 23 de diciembre, de Presu
puestos Generales del Estado para 1987).

6.9 El rematante entregará en el acto de la adjudicación, o dentro de 
los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito constituido y el 
precio de la adjudicación.

Zaragoza, 9 de abril de 1990. — El jefe del Servicio de la Unidad de 
Recaudación, Mariano Colmenares Simón.

SECCION QUINTA

Alcaldía de Zaragoza Núm. io.983

Ha solicitado Ambrosio Enguita Chamarro licencia de instalación y 
funcionamiento de garaje privado en calle Arias, 11 y 13.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.985

Ha solicitado Agustín Moreno Antón licencia de instalación y funcio
namiento de calefacción en avenida de Madrid, 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez dias, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.986

Ha solicitado Comercial Coimbrav S. L., licencia de instalación y 
funcionamiento de almacén de productos secos en calle Miguel Servet, 11.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

M.C.D. 2022
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A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.987

Ha solicitado Angel Izquierdo Ruiz licencia de instalación y funciona
miento de garaje en calle Zumalacárregui, 23.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.988

Ha solicitado Juan-Luis Astorga Espinosa licencia de instalación y 
funcionamiento de taller de calzado en calle Biel, 35 y 37, nave 9.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.989

Ha solicitado Cristina Almudévar Vicente, en representación de Pan 
Komido, S. L., licencia de instalación y funcionamiento de venta de 
productos precocinados en calle Allué Salvador, 4.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zai agoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.990

Ha solicitado Colegio Camón Aznar (Ayuntamiento de Zaragoza) 
licencia de instalación y funcionamiento de gas en avenida de Navarra, sin 
número.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 10.991

Ha solicitado Talleres Gálvez, S. C., licencia de instalación y funciona
miento de taller de carpintería metálica en calle Huesa del Común, núm. 22.

De conformidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito,

que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en^ 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación per®0 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm. 1°"2

Ha solicitado Francisco Valls Valls, en representación de Dos 
Sociedad Cooperativa, licencia de instalación y funcionamiento de ta 
exposición de motos en calle José Pellicer, 36. jo

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información veci 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por ■ 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, 

alegaciones que estimen convenientes. je
A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la 

Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
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Ha solicitado Julio Sánchez Pradilla licencia de instalación y funC* 

miento de fábrica de muebles en calle Tulipán, 65. je 3®
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del ^ecrel0¡na| y 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información v sC 
pública por término de diez días, durante los cuales todos l°s escr¡to, 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular Por ¡as 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbani 
alegaciones que estimen convenientes. ( ey Je

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de Ia ^$1) 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación p6 
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se considerarán notificados por el presente anuncio.
Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

Núm-10

Ha solicitado Repuestos Candor, S. C., licencia de *nS^ ggpaí8* 
funcionamiento de taller de reparación de automóviles en plaza de 
número 12, del barrio de Casetas. jg 30

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del ^ccr^eCinal J 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información $c 
pública por término de diez días, durante los cuales todos 0 escrit<>. 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular p°r us 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urba 
alegaciones que estimen convenientes. ^gy de

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de a sll 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encucn olial 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
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Núm. I0-’”

i An V funC1<r
Ha solicitado Agustín Cortés Urtubay licencia de instalado j 

namiento de taller de muebles en calle Don Pedro de Luna. 65. jO
De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del l)ecrveC¡nal • 

de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información 5c 
pública por término de diez días, durante los cuales todos ore^ 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular p jas 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Ur a 
alegaciones que estimen convenientes. ^y

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de en jü 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuen sona 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
Núm-

Ha solicitado Francisco Marcellán Aybar licencia de ms ¡O
funcionamiento de taller de confección en calle Ramón Salanova, ju
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s noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
Pu lica por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito,

Presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
a egaciones que estimen convenientes.

tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
ocedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
miciho en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

e considerarán notificados por el presente anuncio.
taragoza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.
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licen*3 S°1ÍCÍtad0 Raimundo Terrón Martínez (Banco Zaragozano, S. A.), 
ri-, C‘a de mstalación y funcionamiento de centro social en avenida de 
Vlave, numero 37.
de ?Onf°rmidad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Públi?16111^^ se abre simultáneamente información vecinal y
consid3 P°r t^rm*no de d*ez días, durante ios cuales todos los que se 
que n eren 3^ectados P°r dicha intervención pueden formular por escrito, 
aleoaoeSCntar^n en e* Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

iones que estimen convenientes.
Procedien°r dC *° estab*ecid° en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicil*111161110 Admm*strativo> todos aquellos que no se encuentren en su 
Se cons ’d 60 Cl 01011161110 de proceder a la entrega de la notificación personal 

Zar, erar^n unificados por el presente anuncio.
goza, 19 de febrero de 1990. — El alcalde.

CniOe Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 15.029

de 1990, a?? Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero 
Municinal Z ° aprobar de forma definitiva el Reglamento del Albergue

P * Cuy° texto es el siguiente:

eglamento del Albergue Municipal de Transeúntes

Capítulo primero

Naturaleza y objeto
Articulo 1.9 Ei Aiu .

Un centro de c ' mergue Municipal de Transeúntes se configura como 
. Art. 2.9 [ a1^3 jtCr ^tendal para transeúntes.

$in número SC Cdel Albergue Municipal se establece en la calle Alonso V, 

Art. 3.9 E1 ...
municipal en cuanto - LrgUC dC Transeúntes tiene carácter estrictamente 
reservándose el E ° 3 SU Organizacidn. funcionamiento y dotación económica, 
61 "iodo de Pest XCn10" Ayuntamiento de Zaragoza la potestad de acordar 
■ Art- 4 = El Alk mOdir,cación 0 extinción.
jurídica prop¡a . C^Ue Municipal de Transeúntes carece de personalidad 
directa, quedando011 lgur^ndose como un servicio gestionado de forma 
generales, usuales e S|U,Cl° su régimen administrativo a las reglas y prácticas 
Ayuntamiento d, 7 3 organización y prestación de servicios del Excelentísimo 

uc taragoza.

nc'0, 

le 30 
.ai y 
ie 
¡fit0'

|0. 
le^O

Capitulo 11

De los usuarios
Art. 5 9 a  i

toda aquella person eCt°S presente Reglamento, se considera transeúnte 
^sidencia en la ciudad deZa''" empadronada ni tener establecida su 

e recursos personal ■ C 'arag°za’est^en situación de desarraigo y carezca
A11- 6.9 SOn re eS y ceonómicos para afrontar su situación.

reun*r*ascondicione*sUlSltkS Para SCr adm’t*do en e* Albergue Municipal el 
n° Precisar ayuda nar lcc*das en el articulo anterior, ser mayor de edad, 
Ps*quica que reauirr36 nor.mal desenvolvimiento y no padecer enfermedad

Art. 7.Q E| • 3 atenc>ón periódica de profesionales.
RajadoressocialesTW0 — Albergue Municipal será indicado por los 

yuntamiento aiii»n C r-^'0*0 de formación y Acogida del Excelentísimo 
’Un(iÍÓn de la Zr„án f1 tiempo de permanencia en el mismo, en 
, . Art. 8.Q e ¡ “aC,Ón personal del solicitante.
^e's días cada tres dC p®.rmanenc*a en el Albergue Municipal será de 
^stionesiniciadasnnrprorr°garse hasta la finalización de las 

paragoza. e e ^erv*c>°s Sociales del Excmo. Ayuntamiento

^‘"serción, del que form1116 Cl usuario esté ‘"legrado en un programa de 
eTent°. con ¡ndePenden? T? ° eSté coordinado por el Excmo. Ayunta- 
m^odo de permanenc? aAe,ntldad púb|ica o privada que lo gestione, 

ses. Prorrogable ñor un 00 Ci A berguc Municipal podrá ser de hasta seis 
Mué esta estancia nued S° 3 P°r d mismo Peri°do de tiempo, pero 

CCsaria la conformidad d i SUPCn°r 3 año' En todo caso- será 
"ormidad del concejal delegado.

Art. 9.9 Aquel transeúnte que perciba una pensión u otro tipo de 
prestación económica no podrá alojarse en el Albergue Municipal más de 
tres días al trimestre.

Art. 10. Cualquier ingreso que no cumpla los requisitos establecidos en 
los artículos anteriores no lo será nunca por más de cuarenta y ocho horas.

Capítulo 111

De los servicios

Art. 11. En el Albergue Municipal se prestarán los siguientes servicios:
—Servicio de Información y Acogida.
—Servicio de Alojamiento.
—Servicio de Higiene.
Art. 12. Es cometido del Servicio de Información y Acogida la 

valoración, la información y el asesoramiento, así como la orientación 
acerca de su situación social y personal.

Son igualmente funciones del Servicio de Información y Acogida el 
inicio de la tramitación de aquellas prestaciones necesarias para el usuario, 
la admisión en el Albergue y su inclusión en los programas de rcinserción 
gestionados o concertados por el Excmo. Ayuntamiento.

Art. 13. El Servicio de Alojamiento tiene como finalidad facilitar un 
lugar para pernoctar a toda aquella persona que cumpla los requisitos 
establecidos en los artículos 5.9 y 6.9 del presente Reglamento.

Es igualmente cometido del Servicio de Alojamiento el cubrir las 
necesidades de alimentación de aquellas personas alojadas en el Albergue.

Art. 14. El Servicio de Higiene tiene como función posibilitar las 
condiciones mínimas de higiene personal de los usuarios de los servicios del 
Albergue Municipal.

a) Duchas. — Su utilización será requisito indispensable para el uso del 
resto de los servicios del Albergue.

b) Peluquería. — Está dirigido exclusivamente a las personas que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 5.9 del presente Reglamento. 
No tendrá carácter obligatorio, salvo en los supuestos de prescripción 
médica o por ser portador de algún tipo de parásito.

c) Ropero. - Tiene como finalidad cubrir las necesidades de ropa y 
calzado que puedan presentar los usuarios de los servicios del Albergue. Este 
servicio se prestará de forma simultánea con el de ducha, y será requisito 
para hacer uso del mismo la entrega de aquellas prendas que hayan de ser 
sustituidas.

Art. 15. Para la utilización de estos servicios del Albergue será 
necesario estar en posesión de la tarjeta de servicios actualizada, que será 
expedida por el Servicio de Información y Acogida en el momento del 
ingreso.

Art. 16. En caso de urgencia, y con carácter excepcional, se podrán 
establecer las siguientes medidas:

a) En el supuesto de falta de plazas en las instalaciones del Albergue 
Municipal, y en función de las posibilidades presupuestarias, podrá 
facilitarse alojamiento en algún centro hotelero.

b) Podrán hacer uso del comedor, siempre que las condiciones 
materiales y presupuestarias lo permitan, otras personas que, no cumpliendo 
los requisitos establecidos, su situación económica y social así lo aconseje. 
En este supuesto será preciso un informe previo del asistente social del 
Centro Municipal de Servicios Sociales que le corresponda en función de su 
domicilio.

Capitulo IV

De los derechos y deberes

Art. 17. Son derechos de los usuarios del Albergue:
a) Ser informado de las normas de funcionamiento interno del Albergue.
b) El respeto a sus convicciones cívicas, políticas, morales y religiosas.
c) El uso de las dependencias y servicios del Albergue dentro de las 

horas y condiciones que se establezcan.
d) El mantenimiento de las condiciones de admisión y alojamiento, sin 

menoscabo de lo establecido en los artículos 20 y 21 del presente Reglamento.
e) Participar en las actividades que se programen en el Albergue.
f) A ser informado y asesorado sobre los recursos y prestaciones 

existentes para afrontar sus necesidades.
Art. 18. Son deberes de los usuarios del Albergue:
a) El respeto a las creencias cívicas, políticas y religiosas de cuantas 

personas se encuentren alojadas o presten sus servicios en el Albergue.
b) El conocimiento y cumplimiento de las normas internas que rijan el 

funcionamiento del Albergue.
c) Guardar las normas de convivencia, higiene y aseo, tanto personales 

como de las dependencias del Albergue.
d) Comportarse con el debido respeto con las personas que prestan sus 

servicios en el Albergue.
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Art. 20. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los 
artículos anteriores dará lugar a la pérdida de la condición de usuario y, en 
consecuencia, a la utilización de los servicios que puedan prestarse en el 
Albergue.

Art. 21. a) En el supuesto de que un transeúnte no hiciera uso, sin 
previo aviso, de alguno de los servicios solicitados se considerará como 
renuncia al resto de los servicios o prestaciones.

b) En caso de manifestar estado de embriaguez o presentar notables 
síntomas de falta de higiene, el alojamiento se realizará en las habitaciones 
habilitadas al efecto.

Capítulo V

Del funcionamiento

Art. 22. El Albergue se dotará de unas normas de funcionamiento 
interno que regulen el horario y condiciones específicas de funcionamiento 
y utilización de los servicios.

Art. 23. 
usuarios.

Art. 24.

Existirá un libro de reclamaciones a disposición de los

Los equipajes y enseres de los usuarios del Albergue, durante 
su permanencia en el mismo, deberán ser entregados en el Servicio de 
Consigna.

Si al abandonar el Albergue no se retiraran, en el plazo máximo de 
treinta días, los objetos entregados en consigna, se entenderá que el 
transeúnte renuncia a ellos.

El Excmo. Ayuntamiento declina toda responsabilidad respecto de 
aquellos objetos o prendas que no hayan sido entregados en consigna.

Capítulo VI

De la organización

Art. 25. El director. - Son funciones del director las que sobre el 
particular establece el organigrama de puestos de trabajo y el manual de 
funciones, aprobados ambos por acuerdo plenario de 16 de junio de 1988, 
o que vinieren a aplicarse en cada momento, en su caso.

Disposición final primera

Se faculta al concejal delegado para dictar las instrucciones de funcio
namiento interno para el buen funcionamiento del Servicio, que en ningún 
caso se opondrán a lo establecido en el presente Reglamento.

Disposición final segunda

Tercero. — En el caso de que se rechace la valoración resultante de^ 
hoja de aprecio municipal, se remitirá el expediente, con todas 
actuaciones que se le unan y produzcan dentro de fecha oportuna, al Jur 
Provincial de Expropiación Forzosa, a los efectos previstos en el artícu 
de la vigente Ley de Expropiación, designándose, para el ¿aso de que 
lugar a la remisión acordada, a don José-Antonio Fernández Espinosa 
don Francisco Alós Barduzal, indistintamente, para que desempeñen 
cargo de vocal técnico del antedicho Jurado en las reuniones del mismo p 
resolver el expediente.

Contra el presente acuerdo, por ser de trámite, no procede re 
administrativo alguno. No obstante, el interesado podrá ejercitar aq 
que estime convenientes.

Zaragoza, 2 de marzo de 1990. — El secretario general.

Ampliación de plazos
Núm. 27.194

En relación con el anuncio sobre concurso para la contratación 
seguros de esta Corporación, publicado en el Boletín Oficial de la Ir(* 
número 75, de 2 de abril de 1990, se ha resuelto por la Muy Ilustre A c 
Presidencia, de fecha 27 de abril, ampliar el plazo de presentado 
proposiciones en diez días hábiles, a partir del próximo día 7 de may

Zaragoza, 27 de abril de 1990. — El secretario, Vicente Revilla Gon

Núm- 25-o7é

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el ||ede 
diciembre de 1989, acordó aprobar con carácter inicial estudio de L.nsta(jo 
ordenación de volúmenes en solar número 3 de calle Reconquista. ct0 
por el presidente de la Comunidad civil de propietarios, según P 
visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de fecha 28 de oc^ubren se

Habiendo transcurrido el período de información pública sin 
hayan presentado reclamaciones, el mencionado estudio de deta 
aprobado con carácter definitivo.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. ^uer(jo 
Zaragoza, 30 de marzo de 1990. — El alcalde-presidente.

de S. E.: El secretario general.

De conformidad con lo establecido en el Art. 80.3 de la

, 11.022Núm-1*'

Ley de-'

Procedimiento Administrativo y por resultsr desconocidos en el domicilio lo6— 
nado, se notiflcs a loa contribuyentes que se relaciona, que las cuotas po'" 
conceptos que se especlficsn, podrán ser abonados a psrtlr de su publlcsclon 
el Boletín Oficial de la Provincia en las siguientes condiciones:

1 .• PLAZOSf

En lo no regulado en el presente Reglamento se estará a lo contemplado 
en las reglas y prácticas generales de la ordenación y prestación de servicios 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de marzo de 1990. — El alcalde. — Por acuerdo de S. M.: 

El secretario general.

- Publicados entre 
5 del mes siguiente

loa días 1 y 15 de cada mea. haata el di® 

o Inmediato hábil poaterlor.

- Publicados entre los días 16 y último de cada mea, hasta 
20 del mes siguiente, o inmediato hábil posterior.

Tranacurrldoa eatoa plazca ae Incurrirá en el recargo de apre 
loa intereaea de demora, aegún el art.

LUGAR DE

del 20 * AdAMás de 
le ley 230/1963 de

PAGO:

Diciembre, General Tributaria.

Núm. 16.455
Municipales, sitas

en la Plaza del PHar g/n

HORARIO:

Resultando desconocido el domicilio de don Antonio Quintín Muñío, 
titular de la actividad de venta al por mayor de chatarra en paseo Echegaray 
y Caballero, número 15, y estando clausurado el citado establecimiento 
designado para notificaciones, mediante el presente anuncio, publicado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, se pone en conocimiento de don Antonio Quintín Muñío 
y de Despuensa, S. A., que el Consejo de Gerencia Municipal de Urbanismo, 
en sesión celebrada el día 26 de febrero de 1990, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. — Rechazar la hoja de aprecio formulada por don Antonio 
Quintín Muñío, en representación de Despuensa, S. A., como titular de la 
industria de venta a! por mayor de chatarra, sita en la finca número 15 del 
paseo Echegaray y Caballero, que fue adquirida en avenencia por el 
Excelentísimo Ayuntamiento, en relación con los supuestos derechos 
arrendaticios de que es titular, que ascienden a la cantidad de 222.772.000 
pesetas.

Segundo. — Aprobar la hoja de aprecio fundada del valor de los 
derechos expropiados, formulada por la Sección Técnica de Valoraciones 
con fecha 19 de febrero de 1990, y que asciende a la cantidad de 8.864.258 
pesetas, y dar traslado de la misma al interesado, mediante la entrega de un 
ejemplar, requiriéndole para que en el plazo de diez días, siguientes a aquel 
en que reciba dicha hoja de aprecio, manifieste si la acepta lisa y llanamente 
o la rechaza, con la advertencia de que en este último caso tendrá derecho 
a hacer las alegaciones que estime pertinente, empleando los métodos 
valorativos que juzgue más adecuados para justificar su propia tasación.

De 8,30

IMPORTE

CONTINUACION DE LA RELACION CORRESPONDIENTE AL VA-09-89

i 1,30 horas.

CONCEPTO N.» RECIBOCONTRIBUYENTE

LOPEZ LOPEZ VICTOR MULTAS ALC. 463-9 25.000,-
LOPEZ LOPEZ VICTOR MULTAS ALC. 464-8 25.000,-
LOPEZ LOPEZ VICTOR MULTAS ALC. 665-5 25.000.-
NOGUERO MUR JOSE LUIS MULTAS ALC. 468-2 5.000,-
VIRGOS RUIZ ESPERANZA MULTAS ALC. 469-3 5.000,-
GETE DE METRO S.C. MULTAS ALC. 472-5 25.000,-
GIMENEZ GIMENEZ M. CARM. MULTAS ALC. 474-1 7.500,-
JIMENEZ JIMENEZ M. CARM. MULTAS ALC. 475-9 10.000,-
FERNANDEZ MUÑOZ JUAN MULTAS ALC. 476-7 7.500,-
BAROUERI GOMEZ ANTONIO MULTAS ALC. 481-5 1.000,-
OLLES VISANZAY FELIX MULTAS ALC. 482-4 7.500,-
ALGUACIL BURILLO BAUTIS. MULTAS ALC. 484-0 5.000,-
PEREZ GARCIA JOSE MANUEL MULTAS ALC. 486-0 5.000,-
SOLANAS RODRIGUEZ PEDRO MULTAS ALC. 489-5 7.500.-
GETE DE CAMBADA S.R. MULTAS ALC. 495-5 25.000,-
GRACIA MARQUES ANGELA MULTAS ALC. 499-9 5.000,-
GRACIA MARQUES ANGELA MULTAS ALC. 500-0 5.000,-
BAYONA PEREZ LAZARO MULTAS ALC. 501-0 7.500,-
BLANCO ALBAROYA BEA AMPA MULTAS ALC. 502-0 1.000,-
INSTALACIONES ODI S.A. MULTAS ALC. 503-0 5.000,-
GETE METROPL ZARAGOZA MULTAS ALC. 504-0 25.000.-

GETE METROPOL ZARAGOZA MULTAS ALC. 504-0 25.000,-
PEPELECHES MULTAS ALC. 505-0 25.000,-
BLANCO LAHUERTA CONSTAN. MULTAS ALC. 507-0 7.500,-
BLANCO LAHUERTA CONST. MULTAS ALC. 508-0 7.500,-
RODRIGUEZ LA TORRE DANIE. MULTAS ALC. 511-6 7.500,-
SANCHEZ GOMEZ GERARDO MULTAS ALC. 515-0 7.500.-’
MACHO CRESPO M. MERCEDES MULTAS ALC. 516-9 5.000.-
HERNANDEZ BORJA PEDRO RENTA INM. 519-0 3.000,-
GARCIA PARDO FCO. MULTAS ALC. 526-0 7.500,-
GUILLEN GONZALEZ EDUARDO MULTAS ALC. 527-0 7.500,-
IZQUIERDO GOMEZ JUAN JOSE MULTAS ALC. 529-0 25.000,-
IZQUIERDO GOMEZ JUAN JOSE MULTAS ALC. 530-5 25.000,-
IZQUIERDO GOMEZ JUAN J. MULTAS ALC. 531-0 25.000,-

30 C? 

escul t o r  l obat o . 
ESCUtT0” ,0 ¡TO. 10^ 
ESCULTOR LOBA ^50 
PILAR LORENGAB ,9 
JUAN JOSE L Er. (DPI 
LOZANO MONZO

^.66 PR 

।
ÍÁDRID.

MADRID. 6) 
MADRID- ’ pll 

— ^ Îdr Íd . 48 
CARRETERA 9 
MANIFESTACION. uN 
MAR!NA ESPAÑOL^ 
mar ina espado f 
MARIN* ESP â 9^ 
MAESTRO MARO 
MAESTRO MAR0UiNA 18 
MAESTRO MARO jg 

MAESTRO MAROUINA- 

MAESTRO pR 1
MARTINEZ VARGAS , 
MARTINEZ VARGAS

JOSE 
JOSE 
JOSE 
AVDA 
AVDA
AVDA 
AVDA

LUZANi
LUZANi

MARTIRES. 7
MAYOR. 25 „ , 
MAYOR a7 SG * 
MAYORAL 12 « R. 9 
MENENBEZ P DA •„ 13 
menendez pidal  ,
LA MILAGROSA 3 A

LA MILAGROSA. A
LA MILAGROSA. 3
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cont r ibuyent e
CONCEPTO N.» RECIBO

'^lERDO GOMEZ JUAN J. 
*LENZUELA HERNANDEZ J. 
K!a°ARZ0N JU*N

™SE L.

IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO O
_________ SITUACION DE LA FINCA

LAZARO 
LAZARO

igual  M. TERESA 
IGUAL M. TERESA
*• TERESA

««a IGUAL M- TBBBSA 
or t ÍÑ. CUAL M- TERESA 
O"TIN ALORAS JOSE 
so?mEa j imenez car men 
her vu?UILEZ j ose J*VIER 
HErÍ LAmA JUAN J°SE 
PERF7 n,LARREA JUAN JOSE 
SAI « IMENEZ CESAB 
BAUS EUGENIO 

t̂ ocar es LEZA 
^EZEÍn^MENEZ PASCUAL 

r ecaL- TOs ool or es 
C ALAnTASA J0SE "• 
CU„ERIA DIAZ LUIS 
JIMENE7AñEND0ZA J0SE 
c l avÉr i, J^NEZ j oaOUIN 
NicmaIA oabar r e aur or a

sa X” 

bor j a ̂ UD1 j °aouin 
BORj I ̂ ER0 ANGEL 
BORjl = ênez wonio  
c l awr t ?MER0 amonio  
"enit ou s« »¡NDEZ RAN0N 
ANDRES JOSE 2 SIGFRID0 

S^AG,C0S PBDBO 

M0RA FCO-
® PE^iz ^SE MANUEL 

cont amt m Jí lorenzo 
ARaneÜd»,7 vicent e
ar nenda2u ■j esus 
Bar  sel l o j esus 
car c!2 ÍLEMANY vicent e

«Xg S™'”" 

a:» ™-aT:. 

PEREZ sisííAm1GUEL ANG- 
FRANrn CL0R'A

CLEMENTE JESUS f  
Fr Ínpa CLEMENTE ^SUS E 
FÜÍÑrn CLEMENTE «sül e 
her na2dezEwdTE er nest o 
SEbast i” JUAN 
Sancho mar Ít m» al ber t o 
OONFEc MoÜnní J°SE M‘ 
«DIZ CABEZAS‘A- 
RU,Z CABF^J?0 JAVIER 
GIL Pi2?gZ rG0 JAVIER 
nar t in AR;° Mani,el  
oonzal ez Ii2™rNIEVES

Ruiz JOE2 2.-RAFAEL 

GIL mor S2BÍf UEZ j esus 
ARQUE sf se ¿nn05 ANT- 
l ana domiLuf 7AR car l os 
^NEDfl^^-BERNARDO 
c l aver o v?c f 2t ÍLEJ0 
BaSTARD0 ÍAWnLJ0SE

nampo s JUL,an 
^ÍGAN nanr o  
ío^A^ Nanr o 
C"ARRO Sn?7GUNTER 
vu xongyw Ez ana *. 
NUEVA Hn?T 
‘̂spr r í̂-^A’aoozana 

PARDO SERRAm n BL° J0SE 
Par do Sf r dÍBL0 j ose l uis

«RR LO ^SE LG« 
b?BARlAS MARCO ¿°SE LUIS

jPgEeERCAD°
%?A G« te..DAVID

Üar t in ¡ar t ÍLÍ088 l uis 
"ARTIn Vlc¡Ñ?rZ ALFREDO 
MARTIN vice !̂ J0SE M- 
Mar t in v np^ J0SE M- 
nANz bur c*  ̂? J0SE *• 
“‘AZ ARNac ° ’ONACIO LOPEZ D? o JAV,Er 
?ER0 *ow&EA CRIS. 
euBERo Ho * EH ARTURO 

!UBeR0 mont Ímp" ar t ur o 
Zuber o ER ar t ur o zuber o K?NER ARTURO 

> l ob» NER ar t ur o 
AZNAR Lo BRA ALBERTO 
^teAÍKo 

§osSteou

R̂f umer ??Er nas 
CEn0^ERN^ERNAS 

2EL OLÍo^t"

MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
mul t aNal c . 
MULTAS ALC. 
RENTA INM. 
RENTA INM. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
RENTA INM. 
MULTAS ALC. 
RENTA INM. 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
mul t as 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
RENTA

ALC.
ALC.
ALC.
ALC. ".
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALCALDIA 
ALC.
ALC.
ALC.

MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS 
MULTAS

IN*.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.
ALC.

532-5 
533-0 
535-6 
536-7 
537-0 
538-5 
539-0 
540-6 
541-2 
542-4 
544-0 
551-0 
558-5 
559-6 
564-4 
566-2 
567-0 
570-3 
571-8 
583-8 
598-5 
606-2 
635-9 
636-9 
647-9 
653-9 
671-9 
673-1 
674-3 
675-5 
648-8 
649-9 
650-5 
654-7 
655-5 
670-5 
682-0 
684-4 
685-1 
686-2 
689-9 
693-9 
693-5 
697-1 
698-1 
699-5 
700-0 
701-8 
703-2 
707-8 
708-4 
713-8 
715-2 
716-7 
717-0 
718-5 
719-8 
720-2 
721-8 
727-2 
731-8 
743-8 
744-0 
745-8 
748-0 
755-8 
760-0 
766-0 
770-5 
765-0 
771-0 
773-8 
776-7 
777-0 
778-5 
779-8 
780-6 
788-6 
793-0 
798-5 
801-5 
802-0 
803-7 
804-6 
805-5

25.000,- LA MILAGROSA, 3 NO A
10.000,- LA MILAGROSA, 30
25.000,- MAESTRO MINGOTE, 20
7.500,- SALVADOR MINGUIJON; 16

25.000,- SALVADOR MINGUIJON; 22 PR C
25.000,- SALVADOR MINGUIJON; 22 PR C
25.000,- SALVADOR MINGUIJON; 22 PR C
25.000,- SALVADOR MINGUIJON, 22 PR C
25.000,- SALVADOR MINGUIJON, 22 PR C
25.000,- SALVADOR MINGUIJON; 25
5.000,- BARRIO MIRALBUBNO 257 BJ
5.000,- MONREAL, 35

25.000,- MORERIA; 6 SX A
5.000,- MORERIA; 6 SX AZ
5.000,- AVDA NAVARRA 39 BJ
5.000,- AVDA NAVARRA, 69

25.000,- AVDA NAVARRA, 1Y3
5.000,- ORTILLA; 10
1.000,- ORTILLA, 10 PR E

25.000,- REGARTE LATASA JOSE M.
3.000,- PLAZA PESETAS DU 14
3.000,- PLAZA PESETAS 3 BR DA
5.000,- RAMON PIGNATELLI, 68 TR IZ
5.000,- RAMON PIGNATELLI, 76 TR I
5.000,- GALO PONTE 14 TR D

25.000,- FRANCISCO PRADILLA 22
5.000,- RECONQUISTA, 16

25.000,- JUAN FRAY REGLA 2 PR C
5.000,- CORONEL REIG S/N

25.000,- REINO 30 PR A
5.000,- PONTEVEDRA, 39
5.000,- PONTEVEDRA. 39
5.000,- PONTEVEDRA. 39
3.000,- PREDICADORES, 40

25.000,- PREDICADORES, 79
250,- RAMON YCCAJAL, 32 PR DA

25.000,- PARQUE ROMA URBANIZ. BJ 8
10.000,- ALF8BBZ ROJAS (GP-FII) 3 CU
7.500,- ALFEREZ ROJAS (GP-FII) 40
7.500.-n ALFREREZ ROJAS (OB-FII) 24
7.500,- MNtRIO RONCESVALLES, 68
7.500,- MARIANO ROYO URIETA, 24
7.500,- ROYO URIETA MARIANO 24
5.000,- MADRE SACRAMENTO 24 LC

25.000,- PASEO SAGASTA 10 UN B
25.000,- PASEO DE SAGASTA; 10 UN D
25.000,- PASEO DE SAGASTA, 10 UN D
25.000,- PASEO DE SAGASTA 10 UN D
5.000,- PASEO DE SAGASTA 50 SP A
7.500,- SAN AGUSTIN; 7
5.000,- SAN ANTONIO ABAD, 20 3.» H
5.000,- SAN ANTONIO M CLARET 25 LC
5.000,- SAN ANTONIO M CLARET 47 LC

25.000,- SAN ANTONIO M CLARET 51 SP 
25.000,- SAN ANTONIO M CLARET 51 SP 
25.000,- SAN ANTONIO M CLARET 51 SP 
25.000,- SAN ANTONIO M CLARET 51 8P
7,500,- SAN ANTONIO PADUA 3
1.000,- SAN BENITO 12
7.500,- SAN FRANCISCO PLAZA 7
5.000,- ANTONIO SANGENIS 20
5.000,- SAN JUAN DE LA PEÑA 157 SG A
5.000,- S. JUAN PEÑA; 157 B SG A
7.500,- SAN J» PEÑA, 157 B IZ DE B
1.000,- SAN LAMBERTO. GP. C/I 86
3.000,- SAN LORENZO 33
7.500,- SAN MIGUEL 42
7.500,- SAN ROQUE 33
7.500,- SANTA ISABEL BARRIO 252

20.000,- SAN ROQUE 25 SG D
25.000,- SANTA ISABEL (URB) QU C
7.500,- SANTA OROSIA; 29

25.000,- SANTA QUITERIA(POSIC) 4
5.000,- SANTA ROSA 6 SG A

25.000,- SANTA TERESA DE JESUS. 5
25.000,- SANTA TERESA DE JESUS; 5
25.000,- SANTA TERESA DE JESUS 5
5.000,- SANTANDER, 1
7.500,- SANTANDER 33

10.000,- SANTIAGO; 25
25.000,- SANTO DOMINGO PLAZA 13
5.000,- SANTO DOMINGO PLAZA 13 SG D 

25.000,- SANTO DOMINGO PLAZA 13 SB D
5.000,- SANTO DOMINGO PLAZA 13 SG D 

25.000,- SANTO DOMINGO PLAZA 13 SG D

I. C. de Zaragoza a 6 de Febrero de 1.990

CONTRIBUYENTE CONCEPTO N.» RECIBO IMPORTE DOMICILIO COBRATORIO 0 
SITUACION DE LA FINCA

DE PABLOS NIETO FDO MULTAS ALC. 936-5 7.500.- VIRGENES, 2

CASANOVA SUBIAS FERNANDO MULTAS ALC. 937-4 7.500,- VIRIATO 4 PR C

PUTIZ1A MATICH ZVOMIMIR MULTAS ALC. 938-1 7.500,- FRANCISCO DE VITORIA; 10

GONZALEZ FERRER CESAR MULTAS ALC. 941-6 7.500,- FRANCISCO DE VITORIA; 31 SP

MARQUINA ALGORA GUILLER. MULTAS ALC. 942-4 25.000,- VIVA ESPAÑA, 1 CU C

CALVO SAIZ MARCELO MULTAS ALC. 951-0 5.000,- ZHMALACARREGOI TOMAS 31
CALVO SAIZ RAIMUNDO MULTAS ALC. 952-5 5.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 32
CALVO SAIZ RAIMUNDO MULTAS ALC. 953-6 5.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 32
CALVO SAIZ RAIMANDO MULTAS ALC. 954-3 5.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 32
CALVO SAIZ RAIMUNDO MULTAS ALC. 955-0 25.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 32
CALVO SAIZ RAIMUNDO MULTAS ALC. 956-7 25.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 32
EL CANDAD MULTAS ALC. 957-0 5.000,- ZUMALACARREGUI TOMAS 35

EL TESTERO,

TASA OCUP. 
TASA OCUP. 
TASA OCUP. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
"ULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC. 
MULTAS ALC.

PTOS. 813-5 
PTOS. 825-5 
PTOS. 827-7 

836-7 
845-7 
850-5 
853-7 
854-3 
855-5 
857-7 
858-1 
859-1 
861-5 
862-0 
868-0 
877-7 
878-1 
879-5 
880-0 
881-7 
892-5 
893-7 
894-7 
895-3 
896-7 
897-5 
899-7 
905-6 
906-8 
913-4 
916-5 
918-7 
920-0 
921-0 
922-0 
923-6 
924-6 
928-0 
932-9

10.850,- SAN VICENTE PAUL, 24
10.070,- SAN VICENTE PAUL, 24
8.680,- SAN VICENTE PAUL, 24

10.000,- SANZ IBAÑEZ J(DOCTOR) 35 SG
10.000,- MIGUEL SERVET, 49 PR IZ
25.000,- REINA SOFIA PLAZA 2
25.000,- REINA SOFIA PLAZA X2 CU CU
7.500,- JOAQUIN SOROLLA 5
5.000,-o JOAQUIN SOROLLA; 9

25.000,- GENERAL SUEIRO 18
25.000,- GENERAL SUEIRO 18
5.000,- GENERAL SUEIRO 18
1.000,- GENERAL SUEIRO 37 TR B
7.500,- MARIANO SUPERVIA; 58

25.000,- TEMPLE 14 BJ
25.000,- TEMPLE 16
25.000,- TEMPLE 16
25.000,- TEMPLE 16
25.000,- TEMPLE 16
25.000,- TEMPLE 16
25.000,- TEMPLE 25
25.000,- TEMPLE, 25
25.000,- TEMPLE 25
5.000,- TENERIFE 20
5.000,- PASEO TERURL, 32
5.900,- PASEO TERUEL 32
5.000,- PASEO TERURL, 52
5.000,- URB. TORRES SAN LAMBERT019
7.500,- MANIANO TURMO, 5 PR B
7.500,- URRITIA GRAL (GRUP) 4
1.000,- VALDES GUZMAN J (DR) 6
5.000,- AVENIDA DE VALENCIA 31 BJ

10.000,- VALIMAÑA 7,6
10.000,- VALIMAÑA 7,6
10.000,- VALIMAÑA 7,6
10.000,- VALIMAÑA 7,6
10.000,- VALIMAÑA 7,6
7.500,- VENECIA, 27
1.000,-; VICENTE ANDRES MOSEN, 4 SG

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Sector Mercados Particulares Núm. 25.863

RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
por la que se acuerda la publicación del convenio colectivo del sector 
Mercados Particulares.
Visto el texto del convenio colectivo del sector Mercados Particulares, 

suscrito el día 20 de marzo de 1990, de una parte por representantes de las 
empresas y de otra por Unión General de Trabajadores y Comisiones Obre
ras, recibido en esta Dirección Provincial en fecha 6 de abril de 1990, y de 
conformidad con lo que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los 
Trabajadores y Real Decreto 1.040 de 1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de convenios colectivos,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Zaragoza, 19 de abril de 1990. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social, José-Luis Martínez Laseca.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo l.9 Ambito territorial o de aplicación. — Las disposiciones 
del presente convenio se aplicarán en Zaragoza y su provincia. Este convenio 
ha sido firmado entre las siguientes partes: Don José-Antonio Villanueva 
Tetradas, don Antonio Notivoli Arlegui y don Fernando Lalana, en repre
sentación de las empresas del sector, don Víctor Martínez García, don José 
Ibáñez Velázquez y don Javier Serrano Arévalo, de Comisiones Obreras, y 
doña Arantxa Ruiz García y don Santiago Bernal Aznar, de Unión General 
de Trabajadores, en representación de los trabajadores del sector.

Art. 2.9 Ambito personal y funcional. — Las disposiciones del presente 
convenio serán aplicadas a todas las empresas de Zaragoza y su provincia 
que se rijan por las normas de trabajo de las empresas explotadoras de 
Mercados Particulares y Ordenanza Laboral de Oficinas y Despachos. 
Quedarán asimismo afectadas por el mismo todas las empresas explotadoras 
de mercados, sea cual sea la forma jurídica que adopten y sea cual fuere el 
personal que tengan a su servicio. Afectará a trabajadores de las mismas, 
con las solas excepciones que prevé el artículo 1.3 del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.9 Ambito temporal. — El presente convenio entrará en vigor el 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, retrotrayéndose 
los efectos económicos al día 1 de enero de 1990, y terminará el día 31 de 
diciembre de 1990.

Art. 4.9 Revisión. — Dicho convenio se someterá entre ambas partes a 
revisión anualmente.

Art. 5.9 Denuncia. — El convenio podrá ser denunciado por cualquiera 
de las partes contratantes con una antelación mínima de tres meses respecto 
de la fecha de terminación de su vigencia o de cualquiera de sus prórrogas, 
presentando el acuerdo ante la Dirección Provincial de Trabajo.

Art. 6.9 Comisión mixta. — Para entender de cuantas cuestiones se 
deriven de la publicación de este convenio, o el aplicable en caso de concu
rrencia, se establece una comisión mixta que estará formada por trabajadores 
y representantes de las empresas, siendo en ambos casos de los que han 
intervenido en las negociaciones del convenio. Presidirá esta comisión 
quien en las deliberaciones haya intervenido de mediador. Ambas partes 
podrán nombrar asesores.

Art. 7.9 Garantías “ad personam”. — Las empresas respetarán, en 
todo caso, las mejores condiciones salariales y extrasalariales o de jornada 
de trabajo y demás condiciones que actualmente disfrutan los trabajadores 
con carácter exclusivo “ad personam’’.

Art. 8.9 Retribuciones. — Quedan fijadas en 68.696 pesetas mensuales 
o 996.092 pesetas anuales, incluidas ya pagas y beneficios, para la categoría 
de conserje, y 66.761 pesetas mensuales o 968.037 pesetas anuales, incluidas 
ya pagas y beneficios, para las categorías de vigilante, cobrador, ordenanza, 
portero, mozo de limpieza y mujer de limpieza.
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Art. 9.2 Antigüedad. — Los premios de antigüedad consistirán en 
quinquenios del 8 % del salario de convenio.

Art. 10. Gratificaciones. — Consistirán en dos pagas, cada una de 
ellas en una mensualidad, calculándose con los salarios fijados en el presente 
convenio, más los premios de antigüedad, y se abonarán en los meses de 
julio y diciembre.

Art. 11. Beneficios. — Se fija una paga de beneficios por importe de 
quince días de los salarios fijados en el presente convenio, más los premios 
de antigüedad, que se abonará dentro del primer trimestre de cada año.

Art. 12. Plus de incremento de puestos. — En las empresas en que un 
solo trabajador tenga que atender más de treinta y ocho puestos, éste 
percibirá una cantidad mensual consistente en el 10 % del salario del 
convenio por cada diez puestos o fracción que exceda de los treinta y ocho 
indicados. A efectos de este plus no se incluirán en el cómputo de puestos 
aquellos que permanezcan cerrados a todo tipo de actividad, tanto pública 
como privada.

Art. 13.® Ropa de trabajo. — Al personal comprendido en el presente 
convenio le será entregada una bata o mono de trabajo cada seis meses.

Art. 14. Plus de penosidad. — Se establece para todas las categorías 
un plus de trabajo penoso, consistente en un 10 % del salario base, dadas 
las especiales características en la forma de presentarse el servicio de estas 
empresas.

Art. 15. Plus de dedicación. — Se establece un plus de dedicación, 
consistente en un 10 % del salario base, dadas las especiales características 
en la forma de prestarse el servicio en estas empresas.

Art. 16. Vacaciones. — Las vacaciones anuales retribuidas serán de 
treinta días naturales, a disfrutar en los meses de verano, en las fechas que 
se acuerden entre empresa y trabajador. El trabajador presentará un susti
tuto a la empresa para este período.

Art. 17. Jornada de trabajo. — Lajornada de trabajo será la señalada 
en las leyes y reglamentos que en cada momento determinen al respecto, 
quedando garantizada la apertura, cierre y limpieza del mercado y la aper
tura y cierre de cámaras y limpieza de la antecámara. El descanso semanal 
comenzará el sábado a las 14.00 horas.

Art. 18. Licencias. — Independientemente de las licencias que concede 
el Estatuto de los Trabajadores, se establece la licencia por boda de un hijo, 
consistente en un día si es en la misma residencia del trabajador y tres días 
si es fuera de la provincia. Igual criterio se seguirá para licencias de defunción.

Cláusula adiciona!

En todo aquello que no se hubiere pactado en el convenio y que afecte a 
las relaciones laborales y económicas se estará a lo dispuesto en las vigentes 
normas de trabajo en las empresas de Mercadillos Particulares y Orde
nanza Laboral de Oficinas y Despachos. Asimismo quedarán anulados 
todos los convenios anteriores firmados hasta la fecha.

TABLA DE SALARIOS

Categoría
Salario Plus de 

penosidad
Plus de 

dedicación Total

Conserje...................... 68.696 6.870 6.870 82.436
Vigilante .................... 66.761 6.676 6.676 80.113
Cobrador................... 66.761 6.676 6.676 80.113
Ordenanza ................. 66.761 6.676 6.676 80.113
Portero ...................... 66.761 6.676 6.676 80.113
Mozo de limpieza ... 66.761 6.676 6.676 80.113
Mujer de limpieza .. 66.761 6.676 6.676 80.113

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social Núm. 21.025

Habiendo resultado devueltos por el Servicio de Correos los requerimientos 
expedidos para el pago de cuotas del régimen especial agrario de jornadas 
reales, en los domicilios obrantes en esta Tesorería Territorial, por 
desconocidos, ausentes sin domicilio y rehusados, en aplicación del párrafo 
tercero del artículo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se 
requiere a los que más adelante se relacionan, y por los periodos e importes 
igualmente reseñados, para que en el plazo de quince días, a contar desde 
esta publicación, formulen las aclaraciones pertinentes ante esta Tesorería 
Territorial, advirtiendo que de no recibir comunicación alguna dentro de 
dicho plazo se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

PR Número DC Nombre C. Núm. Año Período Importe

50 83.685 63 Manipulaciones Agrie. Anus. R 13 90 1-88 5.793
50 87.132 18 Francisco Canalda Gil R 56 90 1-88 a 5-88 1.825
50 88.917 57 Mahega, Sociedad Civil R 66 90 11-88 8.405

Zaragoza, 22 de marzo de 1990. — El tesorero territorial, Urbano 
Carrillo Fernández.

Notificaciones Núm. 21.0^

En esta Tesorería Territorial se siguen expedientes de reclamación contra 
diversas empresas deudoras de cuotas de la Seguridad Social, a las q 
habiéndoles requerido el pago han sido devueltos por el Servicio de Corr 
los oportunos certificados expedidos, por ignorado paradero. ,

En consecuencia, se ha acordado requerir a las mismas media 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, advirtiéndoles que si en 
plazo de quince días a contar de tal publicación no se abonan es 
cantidades o se justifica documentalmente la improcedencia de la reclamaej • 
se expedirá la correspondiente certificación de descubierto, según esta 6 
el artículo undécimo, uno, de la Ley 40 de 1980, de 5 de julio.

Relación que se ci^

Deudores, período e importe

50-041055-16. García Palés, S. A. Enero 1985. 115.583. 
50-044611-80. Serví Stand, S. L. Septiembre 1989. 416.603. 
50-051244-20. Arenas, S. D. Septiembre 1989. 222.028. 
50-068430-37. Enecarga, S. A. Noviembre 1989. 446.158. 
50-073885-60. Recub. Metal. Marial, S. A. Julio 1986 a enero 1987. 16. ' 
50-076836-04. Vicente García Alemán. Julio 1989. 142.284. 
50-080441-20. Feboco, S. L Agosto 1989. 245.782. 770 
50-081406-15. Pilar Monfort Echeverría. Julio a octubre 1989. 31 ■ 
50-081591-06. Dragados y Construcciones, S. A. Octubre 1986 a m 

,987■40•8,3• .r. octubrc 
50-081717-35. Construcciones y Conservación de Edificios, u 

1989. 292.569. . 
50-082232-65. Construcciones de Levante y Aragón. Junio a novien1 

1989. 560.310. 
50-084621-29. Videza, S. A. Julio a octubre 1989. 564.687. 
50-087259-48. Perfidia, S. L. Agosto 1989. 20.252. 
50-087501-96. Marmari, S. L. Enero a octubre 1989. 96.665. 
50-087589-87. ¡berconst, S. A. L. Septiembre 1989. 532.294. 
50-088651-82. Confecciones Zaragoza, S. A. Noviembre 1989. ■ 
50-090282-64. Enrique-Manuel Almazán Gri. Octubre 1989. 2 • 
50-090338-23. Barmer, S. A. Octubre 1989. 111.887. 
50-091798-28. Tecnotele, S. A. Noviembre 1989. 234.737. 7()5 
50-091839-69. Construcciones V. C.,S. L. Julio y agosto 1989. 3. • 
50-091961-94. Lares Aux. y Ases. Inmob. Octubre 1989. 68'80 _ 
50-092255-00. B. M. Sist. Seguridad, S. A. Agosto 1989. 246.356. 
50-092835-95. Santolalla y Baena Metal. Octubre 1989. 136.12 - 
50-093677-64. Guetmar, S. L. Octubre y noviembre 1989. 105. ' 
50-094049-48. Bodegas Euroamericanas. Noviembre 1989. 35. • 
50-094282-87. Giácomo Alesso. Octubre 1989. 14.813. 
50-094509-23. Midgar, S. L. Julio a noviembre 1989. 424.577. 
50-094899-25. Fisco, S. A. L. Octubre 1989. 30.612. 
50-096203-68. Zaebro, S. L. Julio 1989. 195.914. ,989. 
50-096241-09. Dorotea Restauración, S. L. Septiembre y octuo

'701.658. urb^
Zaragoza, 23 de marzo de 1990. — El tesorero territon , 

Carrillo Fernández.

vi 
la 
es 
P' 
re 
lo 
d. 
el

A

1 
d 
s

el 
P 
tr 
de 
1<
O] 
G 
S.

pe 
ce 
lo 
es

Pt

el 
el 
d. 
fi 
ce 
P: 
b. 
di

P' 
ce 
lo 
es

Pi

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 1
Núm-19,46

Don Aurelio Auseré Bara, jefe de la Unidad de Recaudación Ejec*1' 

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio 4^ 

instruye en esta Unidad de mi cargo, contra Rafael Zarzuela Gran, 
dictado con fecha de hoy la siguiente . cargo

«Diligencia de embargo. - Tramitándose en esta Unidad de mi 
expediente administrativo de apremio contra el deudor a la TeS. jjd. 
Territorial de la Seguridad Social Rafael Zarzuela Gran, de esta cl 
declaro embargado el vehículo perteneciente al deudor que a contiü 
se indica por los descubiertos que igualmente se expresan: RcquC' 

Concepto: Régimen especial de autónomos. Descubierto total, 
rimiento.

Periodo: Ejercicios 1985, 1986 y 1987.
Importe: 301.606 pesetas.
Vehículo: Z-2310-M. ,atllr»
Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en la 

Provincial de Tráfico. el)t0
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 del 

General de Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad 
y en el artículo 108 de la Orden ministerial de 23 de octubre e .c|1to 
notifíquese esta diligencia al deudor y expídase el oportuno mand , 
al señor jefe provincial de Tráfico.»
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, Lo que se hace público conforme a lo establecido en el artículo 122.3 del 
l^nle ^e8*amento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
d ' e8ur*dad Social, teniéndose el citado deudor por notificado mediante 
se edicto, al que se advierte que en el plazo de ocho días puede designar 
ento que intervenga en la tasación, y que contra el acto de embargo podrá 

]®CUr"r ante el señor tesorero territorial de la Seguridad Social, dentro de 
oc o días siguientes al de la notificación, advirtiéndole que el procedimiento 
apremio solamente se suspenderá en los casos y condiciones previstos en 

1 ^icul° 190 del citado Reglamento.
A aya8oza, 23 de marzo de 1990. — El recaudador ejecutivo, Aurelio 
Auseré Bara.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA d e l o  c o n t e n c io s o -a d min is t r a t iv o

Núm. 11.776
e* recu^61 presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
Pilar JS? Cpntenc*oso"administrativo número 254 de 1990, promovido por 
tració ^astan' luucionaria del Cuerpo General Auxiliar de la Adminis- 
desesfi ‘a** dC* Pstado' contra resolución de 21 de diciembre de 1989 
•989 dT^H ° C* recurso de alzada contra la resolución de 4 de octubre de 
opositores °m*S*^n de Selección de Personal aprobando la relación de 
General Aa^116 han suPerad° el segundo ejercicio para ingreso en el Cuerpo 
Social min*strativo de la Administración del Estado y de la Seguridad 

Persona^116 SC publ‘ca en estc periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuv ° enlldades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
>0= terminado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisd' dC *a v*gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

ZaraeoCC1Ón’ reformada Por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente Z3 dC ^ebrero de *990. — El secretario. — Visto bueno: El 

pQr ( Núm. 12.280
e* Ocurso cont016 anunc'° se l1306 saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
e* Excmo. a v CnciOSO‘adm’n*slrativo número 262 de 1990, promovido por 
de *989 del J n de Zaragoza, contra resolución de 23 de octubre 
Ajando justiprecia0 1>rov'nc‘a* dc Expropiación Forzosa de Zaragoza, 
ladrados, efect*0 d dC fmCa catas,ral Z-07-86-001, de 1.992 metros 
Proyecto de pa 03 3 P0r Ayuntamiento de Zaragoza para ejecución de 
barrio de La C ^lmcnlac*dn e instalación de servicio para viviendas en el 
desestimando UJ3 ,ia-*a’ y contra resolución de 11 de diciembre de 1989 

Lo quese DeC^°de rePosición.
Personas o entid i'03 60 CStC Pcr*®d*co oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes sec' l|UC pucdan estar *e8it¡madas como demandadas o 
Os 29-b) y 3Q Un 0 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 

CSta jurisdicción 3 yi8entc Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
^aragoza, 2|’de frmada P°r *3 10 dC '973’ dC '7 dC marzo.

Presidente. C cbrero de 1990. El secretario. — Visto bueno: El

pore| r Núm. 12.613
e* recurso contenc anUnc‘° se bace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
c *etrado don p .OSO'adm*n*s,rativo número 270 de 1990, promovido por 

en representación y defensa de 
eneral de Arató T3 ^errera y otros, contra acuerdo de la Diputación 

^Posición internu" 06 ‘2 dC diciembre de *989 desestimando recurso de 
H’PutBción GenerT^ Contra e* acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
, 0*etín Oficia| dc^ C Ara8Ón de 19 de julio de 1989 publicado en el 
d *Versos puestAc ragón dc 25 de agosto de 1989, asignando el nivel 16

L° se pubi 3UXÍ'Íar administrat¡vo.
Pers°nas o entidad163 Cn 6816 pcr‘ódico oficial para conocimiento de las 
। °adyuvantes, seyú CS| t*UC puedan estar legitimadas como demandadas o 
e°s 29-b) y 3q  (je n ° determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
sta jurisdiCci¿ r (VI8Cnlc ^y de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

n ^aragoza, 23 d fT3da P°r ,a 10 de *973, de 17 de marzo.
Presidente. ' ' C febrero de 1990. - El secretario. - Visto bueno: El

Por e| Núm- 12-616
p recurso conte^ anunc'° se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
a P^curadora Hm*n*strativo número 273 de 1990, promovido por 
ación de Antoni Mana"P*lar Fernández Chueca, en nombre y represen- 

a rez Navarro, contra resolución del Departamento de

Sanidad, Bienestar Social y Trabajo, de la Diputación General de Aragón, 
de 9 de octubre de 1989 denegando solicitud de pensión por ancianidad, y 
contra desestimación presunta, por silencio administrativo, del recurso de 
alzada interpuesto el 8 de noviembre de 1989 (expediente 21.051).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de febrero de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 12.958

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 256 de 1990, promovido por 
la Diputación General de Aragón, contra el acto administrativo presunto de 
incorporación a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
de Ana-Carmen Calvo Tocado, materializado por las diligencias de toma dc 
posesión e incorporación de 20 de julio de 1988.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora dc 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 dc marzo.

Zaragoza, 19 de febrero de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.084

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 305 de 1990. promovido por 
Rogelio Romo Benítcz. contra resolución del teniente general jefe M APER. 
del Ministerio de Defensa, de 4 de octubre de 1989. denegando petición de 
reconocimiento a efectos de trienios del tiempo prestado como alumno 
aprendiz en el Instituto Politécnico número I. y contra resolución del 
teniente general JEME de 22 de enero de 1990 desestimando recurso dc 
alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.085

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 302 de 1990. promovido por 
el Ayuntamiento de Rubielos de Mora (Teruel), contra decreto del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Aragón 149 de 1989, de 19 de 
diciembre, por el que se reestructuran los servicios veterinarios oficiales en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de 
Aragón" número 137, de 29 de diciembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.086

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 309 de 1990, promovido por 
el Ayuntamiento de Monreal del Campo (Zaragoza), contra decreto de la 
Diputación General de Aragón 149 de 1989, de 19 dc diciembre, por el que 
se reestructuran los servicios veterinarios oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, publicado en el “Boletín Oficial de Aragón" número 
137, de 29 de diciembre de 1989.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento dc las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. — El secretario. Visto bueno: El 
presidente.
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Núm. 14.087

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 304 de 1990, promovido por 
Gregorio Lafuente Domínguez, contra resolución del teniente general jefe 
MAPER, del Ministerio de Defensa, de 4 de octubre de 1989, denegando 
petición de reconocimiento del tiempo para trienios de los servicios 
prestados como alumno-aprendiz en el Instituto Politécnico número I, y 
contra resolución del teniente general JEME de 22 de enero de 1990 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.088

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 310 de 1990, promovido por 
Pedro Lecumberri Gracia, contra resolución del general director de 
enseñanza del M ASPE, del Ministerio de Defensa, de 29 de agosto de 1989, 
denegando derecho a percibir indemnización de residencia eventual, y 
contra resolución de 30 de noviembre de 1989 del teniente general JEME 
desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 11 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. El secretario. Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.089

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 306 de 1990. promovido por 
Aquilino Martin Abia. contra resolución del teniente general jefe del 
MASPE, del Ministerio de Defensa, de 3 de agosto de 1989, denegando el 
abono de tiempo para trienios del permanecido como aprendiz en el 
Instituto Politécnico número I, y contra resolución de 27 de diciembre de 
1989 del teniente general JEME desestimando recurso de alzada.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo.

Zaragoza. 28 de febrero de 1990. El secretario. — Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.091

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 303 de 1990, promovido por 
María-José López Ginés. contra acuerdo del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre desestimación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de reposición interpuesto contra resolución del director general de 
Personal y Servicios de 30 de julio de 1989 ("Boletín Oficial del Ministerio 
de Educación y Ciencia" de 7 de julio de 1989).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 28 de febrero de 1990. El secretario. - Visto bueno: El 
presidente.

Núm. 14.092

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso-administrativo número 301 de 1990, promovido por 
Rafael Santacruz Blasco, contra resolución del consejero de la Presidencia 
y Relaciones Institucionales, de la Diputación General de Aragón, de 22 de 
diciembre de 1989. desestimando el recurso de alzada interpuesto contra la 
aplicación del complemento personal transitorio derivados de la valoración 
del puesto de trabajo.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación con

los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora e 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 28 de febrero de 1990. — El secretario. — Visto bueno, 
presidente.

SECCION SEXTA
EL BUSTE

Núm. 25.427

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente 
de modificaciones de créditos del presupuesto general de 1989. con 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos. — Suplementos y créditos extraordinarios:
Cap. 2. Compra de bienes corrientes y servicios, 291.140.
Total aumentos, 291.140 pesetas.

B) Deducciones: Con cargo al superávit de 1988, 291.140.
Total deducciones, 291.140 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público a los efectos de gi 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el rl $ 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, con 
a partir del siguiente a la publicación del presente edicto.

El Buste, 18 de abril de 1990. — El alcalde. Benedicto Lahuerta Sol •

LA JOYOSA
Núm. 24.234

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 459 y 460 del 
Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete a 
pública la cuenta general del presupuesto único de 1989, de la que o 
parte la liquidación del presupuesto y la cuenta de administrad 
patrimonio, así como la cuenta de valores independientes y auxilia^ 
presupuesto, por término de quince días. En este plazo y ocho días m 
admitirán los reparos que puedan formularse por escrito.

La Joyosa, 2 de marzo de 1990. — El alcalde, Angel Lasheras.

LA PUEBLA DE ALFINDEN
Núm. 23-071

Don Tomás Alcolea Polo ha solicitado licencia para la instalad 
almacén para material eléctrico, con emplazamiento en calle Per 
Moliné, número 9, de esta localidad. ftícul0

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo establecido en el a 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por e 
que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observad 

pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.
La Puebla de Alfindén, 5 de abril de 1990. — El alcalde.

LOBERA DE ONSELLA
Núm- 23-97Z

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su PresUqa(jos. 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastos e ingresos, nive 
ascienden a 7.509.142 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39, ,y 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pu 
audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de q 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclam 
y sugerencias que se estimen oportunas. hiera0

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivarnen 
presupuesto.

Lobera de Onsella, 28 de marzo de 1990. — El alcalde.

L O N G A S Núm-

Este Ayuntamiento, en su sesión celebrada en el día de ayer y slo 
quórum legal correspondiente, aprobó provisionalmente el pre^ 
municipal único de este Ayuntamiento para el actual año de al

Conforme a las disposiciones legales al respecto, queda exp 
público por el plazo de treinta días, en la Secretaria municipal, a los 
de posibles reclamaciones. Si pasado el plazo legal corresPon^'^n^njtiva' 
presentaran reclamaciones contra el mismo, quedará aprobado c 
mente, sin más trámite. csta^°5'

El citado presupuesto asciende a un importe, en cada uno de sus 
de ingresos y gastos, de 4.000.000 de pesetas.

Longás, 17 de marzo de 1990. — El alcalde, Miguel Castán So a

M.C.D. 2022



BOP Zaragoza.—Núm. 99 4 mayo 1990 1763

LOS FINIANOS Núm. 23.971

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1990, cuyos estados de gastóse ingresos, nivelados, 
ascienden a 16.188.810 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
e 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 

audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por plazo de quince 
las’ durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 

y sugerencias que se estimen oportunas.
Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 

Presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
Presupuesto.

Los Finíanos, 4 de abril de 1990. — El alcalde.

L U E s 1 A Núm. 23.696

ma ^pro'’ados inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 28 de 
POMti dC *°S pa^rones de alcantarillado y abastecimiento de agua 
dura f6 Para l99°’ quedan expuestos al público, a efectos de reclamación, 

^*nce d^as’ contados a partir de la inserción de este anuncio en el 
nece 'a ^CÍa* *a ^rovincia' entendiéndose aprobado definitivamente, sin

* a, de nuevo acuerdo, en el caso de no presentarse reclamaciones 
contra el mismo.
Arao^5* 7 dc abril de ,99°- ~ El alcalde-presidente, Francisco-Angel 
nragüés Montañés.

l u n a
Núm. 23.977

de diciemb* Ayuntamient°, en su sesión ordinaria celebrada el día 26 
Bcneral m rC dC *9^’ acordd *a aprobación, junto con el presupuesto 
ccmprens^3 C* l99°’ de *a plantilla de Personal de la Corporación, 
carrera tOd°S l0S puestos dc trabajo reservados a funcionarios de 
a contiñ Crs°na* laboral y eventual, quedando integrada la plantilla como 

'«nuación se indica:

Personal funcionario:

2. EUT C°n h^'btación nacional: Un secretario-interventor, grupo B. 
lración ge03 3 dC Adrnin*stración general: Un administrativo de Adminis- 
trativn e uCra * subescala administrativa, grupo C, y un auxiliar adminis- 

. subescala auxiliar, grupo D.

pr°piedad a- administrativo de Administración general, a dotar en 
PromociónmC 13016 concurso"oPos*ción. con reserva de un 50 % para 
dc la escala’d16™3 amort*zaria una de las plazas de auxiliar administrativo 
actualidad C dm*n*stración general, subescala auxiliar, existentes en la 

grupo E. dC Adm*n*stración general: Un alguacil, subescala subalterna,

hasta

Personal laboral:

.4 ser nr operar’° de servicios múltiples. Cubierta temporalmente 
De d>VlSta deEn*tivamente mediante concurso-oposición.

social y Un Urac|ón determinada: Un educador de adultos, una asistente 
Lo que y Un socorrista de piscinas.

*27 del Rea[ J1?00 pilblico, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 
Luna-5de hCret° legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

a ni de 1990. — El alcalde-presidente, Valentín Talavera.
MALLEN

Núm. 23.064

de marzo de P*eno’ en sesión ordinaria celebrada el pasado día 30 
Urhanización d I acordd aProbar con carácter inicial el proyecto de 
de Planeamient6 ^Unidad de actuación número 7 de las normas subsidiarias 
Lorente Ferná ‘a 6 ^a*^n’ redactado por el arquitecto don José-Antonio 

que se h CZ 3 *n*c‘at*va de los propietarios.
Reglamento d púbbco> a *os efectos previstos en el artículo 128 del 
Pública durant6 laneam*cnto Urbanístico, sometiéndose a información 
d*sPosición de C V mCS* quedand° el expediente durante dicho período a 
en horario C?a qu*era que quiera examinarlo, en las oficinas municipales,

Mallé° j."6™16" 11 P“»lico.
i» . e ^rzo de 1990. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal. 
Ma l l e n

E Núm. 23.271

d.C l990, con el QuótO Pleno’en ses*6n ordinaria celebrada el día 30 de marzo 
C prcsupUcsto rUl|n legalmente exigido, acordó aprobar definitivamente 
quc °bran en el cxrLa^6* Ayuntam'ent° Para 1990, con las modificaciones 
18u'cnte resumA?^ lCnte’ y dc cuya clasificación económica se inserta el 

mcn por capítulos:

Estado de ingresos

Capítulo I. Impuestos directos, 27.490.849.
Capítulo II. Impuestos indirectos, 3.840.000.
Capítulo III. Tasas y otros ingresos, 39.204.637.
Capítulo IV. Transferencias corrientes, 51.449.526.
Capitulo V. Ingresos patrimoniales, 1.763.980.
Capitulo VI. Enajenación de inversiones reales, 15.050.000.
Capítulo VIL Transferencias de capital, 40.908.849.
Capítulo VIH. Activos financieros, 2.000.
Capitulo IX. Pasivos financieros, 360.120.

Total, 180.069.961 pesetas.

Estado de gastos

Capítulo I. Gastos de personal, 59.394.420.
Capítulo II. Gastos de bienes corrientes y de servicios, 33.552.978.
Capítulo III. Gastos financieros, 2.580.000.
Capitulo IV. Transferencias corrientes, 3.843.000.
Capítulo VI. Inversiones reales, 75.495.460.
Capítulo IX. Pasivos financieros, 5.204.103.

Total, 180.069.961 pesetas.
Lo que se hace público a los efectos previstos en los artículos 150.3 y 152 

de la Ley de Haciendas Locales, advirtiéndose que contra este acuerdo podrá 
interponerse directamente por los interesados recurso contencioso- 
administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción, y ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón.

Mallén, 4 de abril de 1990. — El alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

MARIA DE HUERVA Núm. 23.978

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente núm. I 
de modificaciones de créditos del presupuesto ordinario de 1989, con el 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos y créditos extraordinarios):

I. Remuneraciones del personal, 390.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 850.000.
3. Intereses, 160.000.
4. Transferencias corrientes, 210.000.

Total aumentos, 1.610.000 pesetas.

B) Deducciones:
2.e Por transferencia, 1.550.000.
3. 2 Por mayores ingresos, 60.000.

Total deducciones, 1.610.000 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento público, a los efectos de que los 

interesados en el expediente puedan interponer recurso ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial en el plazo de quince días, contados 
a partir del día siguiente al de publicación del presente edicto.

María de Huerva, 29 de enero de 1990. El alcalde, Alberto Pía Julián.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 3 Núm. 25.170

Don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 

1.028 de 1989-C, se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia núm. 284. — En Zaragoza a 27 de marzo de 1990. En 
nombre de S. M. el Rey, el limo, señor don Jesús-Maria Arias Juana, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
ha visto los autos de juicio ejecutivo número 1.028 de 1989-C, seguidos por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por el procurador señor Barrachina y defendida por el letrado 
señor Sancho, contra María del Carmen Martín Giner, Miguel Martín 
Julián y herederos desconocidos y herencia yacente de Salvador Vila Devis, 
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declarado en rebeldía, y...
Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 

de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
hacer trance y remate en los bienes embargados y propios de los ejecutados 
María del Carmen Martín Giner, Miguel Martín Julián y herederos 
desconocidos y herencia yacente de Salvador Vila Devis, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 1.370.849 pesetas de principal, más gastos, y los intereses 
pactados que procedan desde la interpelación, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

Notifíquese en forma legal.
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación a la causa, lo 

pronuncio, mando y firmo. — Jesús-Maria Arias.» (Firmado y rubricado.)
La anterior sentencia fue publicada el día de su fecha, y se ha acordado 

librar el presente, en proveído de esta fecha, para que sirva de notificación 
a herederos desconocidos y herencia yacente de Salvador Vila Devis, hoy en 
ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de abril de mil novecientos noventa. 
El juez, Jesús-Maria Arias. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 25.875

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 256 de 1989-C, a instancia de Banco 

Hispano Americano, S. A., representada por el procurador señor Sanagustín, 
y siendo demandada María-Josefa Bruna Lorente, con domicilio en vía 
Pignatelli, 21-23, principal C, se ha acordado librar el presente para su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 13 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana. Mitad indivisa del piso principal en la primera planta alzada, 

señalada con la letra C, con el uso y disfrute exclusivos de la mitad de la 
terraza en la misma planta del patio lateral. Es parte de una casa demarcada 
con los números 21 y 23 en la vía Pignatelli, de esta ciudad. Finca registra! 
número 55.175. Valorada en 1.645.000 pesetas.

Se advierte:
l .8 Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .e Que los autos y certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos noventa. — 
El juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 23.337

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 771-A de 1988, a instancia de la actora 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
representada por la procuradora señora Bonilla, siendo demandados Los 
Templarios, S. A., y Alvaro Goded Javierre, con domicilio en Huesca (Coso 
Alto, núm. 23), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La certificación del Registro y los autos están de manifiesto en e 

Juzgado. Las cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio de 
remate, subrogándose en las mismas el rematante.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 31 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 29 e 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10
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septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes: .
Finca 1. — Local de uso comercial en planta baja, con frente a calle , 

Desengaño. Tiene una superficie útil de 204,37 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 1.788, folio 200, finca 28.235. Valor estimado, 4.490.400 pesetas.

Finca 2. — Local comercial señalado con el número 2, con frente 
Costanilla de Arnedo. Tiene una superficie útil de 132,24 metros cuadra os. 
Inscrito al tomo 1.788, folio 201, finca 28.237. Valor estimado, 2.903. 
pesetas.

Finca 3. — Local comercial en la planta baja, señalado con el nunt. • 
Tiene una superficie útil de 94,96 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1 • • 
folio 202, finca 28.239. Valor estimado, 2.083.200 pesetas. , 4

Finca 4. — Local comercial en la planta baja, señalado con el num- • 
con acceso por el paso que une la Costanilla de Arnedo y la plaza *nIe"°n 
Tiene una superficie útil de 38,72 metros cuadrados. Inscrito al tomo I ■ ' 
folio 203, finca 28.241. Valor estimado, 848.800 pesetas. e|

Finca 5. — Local destinado a garaje en planta baja, señalado con 
número 1, con acceso por calle del Desengaño. Tiene una superficie uti 
66,04 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 204, finca 28.
Valor estimado, 1.448.800 pesetas. e|

Finca 6. — Local destinado a garaje en planta baja, señalado con 
número 2, con acceso por calle del Desengaño. Tiene una superficie u 
26,22 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 205, finca 2 ■ 
Valor estimado, 575.200 pesetas. ej

Finca 7. — Local destinado a garaje en planta baja, señalado 6°^ 
número 3, con acceso por calle del Desengaño. Tiene una superficie u 
77,94 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 206, finca 2 ■ 

Valor estimado, 1.709.600 pesetas. e|
Finca 8. — Local destinado a garaje en planta baja, señalado c^c'e 

número 4, con acceso por calle de Santos Justo y Pastor. Tiene una sup^- 
útil de 54 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 207, finca 28.2 

Valor estimado, 1.184.800 pesetas. 0
Finca 9. — Vivienda dúplex señalada con el número 1, tipo D, con aC^ 

por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89,89 metros cuadra 
Inscrita al tomo 1.799, folio 27, finca 28.251. Valor estimado, L97 • 
pesetas. con

Finca 10. — Vivienda dúplex señalada con el número 2, tipo C $ 
acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89,95 m 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 209, finca 28.253. Valor estima * 
1.973.600 pesetas. cOll 

Finca 11. — Vivienda dúplex señalada con el número 3, tipo D- 
acceso por la plaza interior de uso público. Tiene una superficie útil deVa'lor 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 210, finca 28.255. 
estimado, 1.972.000 pesetas. con

Finca 12. — Vivienda dúplex señalada con el número 4, tipo 
acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89.89 n1 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 211, finca 28.257. Valor estima 
1.972.000 pesetas. 0l1 

Finca 13. — Vivienda dúplex señalada con el número 5, tipo 
acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89,89 m 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 212, finca 28.259. Valor estim 
1.972.000 pesetas. cOlj

Finca 14. — Vivienda dúplex señalada con el número 6, tipo - 
acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89,89 me jOi 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 213, finca 28.261. Valor estim 
1.972.000 pesetas. cOn

Finca 15. — Vivienda dúplex señalada con el número 7, tipo 
acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 89,89 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 214, finca 28.263. Valor est»° 

1.972.000 pesetas. cOn
Finca 16. — Vivienda de una sola planta señalada con el número 

acceso por la plaza interior. Tiene una superficie útil de 82,86 .m 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.788, folio 215, finca 28.265. Valor estm1 

1.809.600 pesetas. , cOn
Finca 17. — Vivienda dúplex señalada con el número 9, tipo • 
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acceso por un pasaje que une la plaza interior con la calle de Santos Justo 
y astor. Tiene una superficie útil de 89,89 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.788, folio 216, finca 28.267. Valor estimado, 1.972.000 pesetas.

mea 18. — Vivienda dúplex señalada con el número 10, tipo D, con 
^t^so Por un pasaje que une la calle de Santos Justo y Pastor y la plaza 
o erior. Tiene una superficie útil de 89,89 metros cuadrados. Inscrita al 
orno 1.788, folio 217, finca 28.269. Valor estimado, 1.972.000 pesetas.

mea 19. — Vivienda dúplex señalada con el número 11, tipo D, con 
int680 P°r.Un PasaJe 9ue une la calle de Santos Justo y Pastor y la plaza 
to en°ir T'ene una superficie útil de 89,89 metros cuadrados. Inscrita al 

mo 1.788, folio 218, finca 28.271. Valor estimado, 1.972.000 pesetas.
acc 1DCa 20 — V*vienda dúplex señalada con el número 12, tipo D, con 
cu^50 J01 *3 P*623 *nter*or- Tiene una superficie útil de 89,89 metros 
1 Inscrita 31 tomo L788- folio 219, finca 28.273. Valor estimado, 
•^'Z.voo pesetas.

acce7'003 21 ~ Vivienda dúplex señalada con el número 13, tipo D, con 
cuadSOaPOr 13 P1.323 *nter*or- Tiene una superficie útil de 89,89 metros 
1 Qt ^a a ^8 *nscr*ta al tomo 1.788, folio 220, finca 28.275. Valor estimado, 

•y/2 000 pesetas.
acceso103 22 ~~ V*v*enda dúplex señalada con el número 14, tipo D, con 
cuadradPOr 13 P*323 *nteri°r- Tiene una superficie útil de 89,89 metros 
*■^.OOo’pesetas*13 31 lOmo *-788' fol*0 221, finca 28.277. Valor estimado, 

acceso , i Vivienda dúplex señalada con el número 15, tipo D, con 
cuadrado^ i3 PÍ323 *nter*°r. Tiene una superficie útil de 89,89 metros 
1.972 nnn$ nscr*ta a* tomo 1.788, folio 222, finca 28.279. Valor estimado, 

•’/z.UOO pesetas.
accesoCno24i V‘v*enda dúplex señalada con el número 16, tipo D, con 
Cuadrado r l 3 P-373 'ntcr*or- Tiene una superficie útil de 89,89 metros 
1.972 non’ nscr‘ta al tomo 1.788, folio 223, finca 28.281. Valor estimado, 

2 000 pesetas.
F*nca 25 — p;eri ■ .

P°r paso •' 80 Pnmero> t>po A, sito en escalera primera, con acceso 
unasuperfea,Onal entre ^'ostan'*la de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene 
linca 28 2RiICv t‘*dC 5* metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 224, 

Finca 26 estimado- l * 18.400 pesetas.
P°r paso n 180 Pr*mero’ tipo F, sito en escalera primera, con acceso 
una superf310^* entre Costanilla de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene 
225, finca TR0?»1'* dC KS’úS metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, folio 

Finca 27 _8p VaI°r. “timado, F^^OO pesetas.
P°r paso ne t 1S° Primero’ ^P0 A, sito en escalera primera, con acceso 
una superfi°-la* Cnlre Costanilla de Amedo y calle del Desengaño. Tiene 
finca 28 287ICvUt|l* dC 51 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 1, 

Finca 28 estimado’ 1-118.400 pesetas.
Por Paso peat . 1S° segundo’ tipo F, sito en escalera primera, con acceso 
Una superfic °'la’ entre Costanilla de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene 
2. finca 28 dC $5>68 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 

Finca 29 2p 3lOr estimado- 1.879.200 pesetas.
Paso peatonal IS°tercer0, ^P0 F. sito en escalera primera, con acceso por 
SuPerficie úta Costanilla de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene una 

*nca 28 291 vi metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 3, 
Finca 3Q 1 p°r estimado, 1.879.200 pesetas.

Paso peatonal IS° tercero’ ^P0 C. sito en escalera primera, con acceso por 
SuPerficie útil d01*;6 ^OStan‘fia de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene una 
finca 28 293 v 2metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 4, 

Finca 3|‘ p7 estimado, 1.256.800 pesetas.
pOr Paso peato • i’80 tercero’ ^P0 M, sito en escalera primera, con acceso 
-“a superficie ún ^ostanifia de Arnedo y calle del Desengaño. Tiene 

’ finca 28.295 v |C ^^’73 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 
Finca 32 " 3 Or estimado, 1.946.400 pesetas.

desde la Costa ii'80 pr*mero' tipo G, sito en escalera segunda, con acceso 
^adrados Insc’" 3 dC Arned°. Tiene una superficie útil de 63,11 metros 
L384.ooo pesetast0 3* tOm° L789’ foli° 6’ r,nca 28'297, Valor estimado’ 

Finca 33 __ p.
esde ia CoSta n80 se8undo’ tipo G, sito en escalera segunda, con acceso 

^adrados Insc'? dC Arnedo- Tiene una superficie útil de 63,11 metros 
■384 °00 pesetas 31 tOmO L789, foli° 7’ rmca 28'299' Valor estimado> 

Finca 34. __ p
esde la Costan i|.IS° tercero’ tipo G, sito en escalera segunda, con acceso 
Uadrados. Inscr f3 dC Arnedo- Tiene una superficie útil de 63,11 metros 
‘ ^;°00 pesetas' ° 3' tomo F789, folio 8, finca 28.301. Valor estimado, 

d Finca •
c^de la Costanin'80.lercero’ ‘‘P0 N- sito en escalera segunda, con acceso 
. Jetados. Inscrif3 ? Arnedo. Tiene una superficie útil de 77,86 metros 
' pesetas ° 3 tOmo *-789, folio 9, finca 28.303. Valor estimado, 

P°r Pasaje a calle>s° 8e8undo’ ^P0 H, sito en escalera segunda, con acceso 
antos Justo y Pastor. Tiene una superficie útil de 66,43 

metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 10, finca 28.305. Valor 
estimado, 1.456.800 pesetas.

Finca 37. — Piso tercero, tipo O, sito en escalera tercera, con acceso por 
pasaje a calle Santos Justo y Pastor. Tiene una superficie útil de 76,72 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 11, finca 28.307. Valor estimado, 

, 1.683.200 pesetas.
Finca 38. — Piso tercero, tipo P, sito en escalera tercera, con acceso por 

pasaje a calle Santos Justo y Pastor. Tiene una superficie útil de 58,39 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 12, finca 28.309. Valor estimado, 
1.280.800 pesetas.

Finca 39. — Piso tercero, tipo Q, sito en escalera tercera, con acceso por 
pasaje a calle Santos Justo y Pastor. Tiene una superficie útil de 84,17 metros 
cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 13, finca 28.331. Valor estimado, 
1.846.400 pesetas.

Finca 40. — Piso primero, tipo E, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 63,50 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 14, 
finca 28.313. Valor estimado, 1.392.800 pesetas.

Finca 41. — Piso segundo, tipo J, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 81,99 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 15, 
finca 28.315. Valor estimado, 1.796.800 pesetas.

Finca 42. — Piso segundo, tipo K, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 63,60 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 16, 
finca 28.317. Valor estimado, 1.395.200 pesetas.

Finca 43. — Piso tercero, tipo R, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 75,27 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 17, 
finca 28.319. Valor estimado, 1.651.200 pesetas.

Finca 44. — Piso tercero, tipo S, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 89,82 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 18, 
finca 28.321. Valor estimado, 1.970.400 pesetas.

Finca 45. — Piso tercero, tipo T, sito en escalera cuarta, con acceso por 
pasaje que une la calle Santos Justo y Pastor y la plaza interior. Tiene una 
superficie útil de 88,68 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.789, folio 19, 
finca 28.323. Valor estimado, 1.945.600 pesetas.

Finca 46. — Solar en Huesca, con frente a la calle Santos Justo y Pastor, 
sin número, de unos 203 metros cuadrados. Inscrito al tomo 1.788, libro 334, 
folio 197, finca registral 28.233. Valor estimado, 3.000.000 de pesetas.

Propiedad de Alvaro Goded Javierre:
Finca 1. — Piso cuarto A o derecha, sito en la escalera primera. Tiene 

una superficie construida de 138,58 metros cuadrados y una superficie útil 
de 111,75 metros cuadrados. Es el departamento número 10 de una casa en 
la calle General Franco, sin número, angular a la calle Sopeña. Inscrito al 
tomo 1.528, folio 21, finca 15.993. Valor estimado, 11.000.000 de pesetas.

Finca 2. - Huerta de regadío en la partida “Alguardia", de 50 áreas 6 
centiáreas de superficie. Inscrita al tomo 1.574, folio 226, finca 18.342. Valor 
estimado, 5.000.000 de pesetas.

Finca 3. — Local comercial en planta baja. Tiene una superficie 
construida de 25,41 metros cuadrados. Forma parte de una casa sita en la 
plaza de Urriens, número 3, de Huesca. Inscrito al tomo 1.593, folio 113, 
finca 19.789. Valor estimado, 1.000.000 de pesetas.

Finca 4. — Local en planta cubierta, con una superficie de 24,49 metros 
cuadrados. Forma parte de una casa sita en calle Urriens, número 3. Inscrito 
al tomo 1.621, folio 22, finca 20.839. Valor estimado, 1.000.000 de pesetas.

Finca 5. — Una catorzava parte indivisa del sótano con acceso por 
rampa, en la calle Pedro Sopeña, de 400 metros cuadrados de superficie. 
Inscrita al tomo 1.663, folio 68, finca 15.975. Valor estimado, 1.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de abril de mil novecientos noventa. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 23.967
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge, bajo el número 271 de 1990-C, instados por María 
Mercedes Aranaga García, representada por la procuradora señora Huelo, 
contra Manuel Perera Fernández, que se encuentra en ignorado paradero, 
por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al chado 
demandado para que en término de veinte días comparezca en autos, 
personándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos 
legales, haciéndole saber que obran en autos copia de demanda y documentos, 
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y con los apercibimientos de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a diez de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 
juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 22.377

El limo, señor don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos de 

acogimiento familiar de la menor Lourdes Asensio Donaire, en los que en 
el día de la fecha se ha dictado providencia, por la que se señala para que 
tenga lugar la audiencia de los padres biológicos el día 21 de mayo próximo, 
a las 11.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, y siendo desconocido 
el domicilio del padre biológico Miguel Asensio Saiz, se le cita por medio 
del presente, apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho y se le tendrá por conforme con el acogimiento.

Dado en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez, Luis Badía. El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.171

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 613 de 1988, promovido 
por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
contra Miguel-Angel Fernández Comas y Ana-lsabel Avila Andrés, en 
reclamación de 2.142.134 pesetas, he acordado, por providencia de esta 
fecha, citar de remate a dicha parte demandada, Ana-lsabel Avila Andrés 
y M iguel-Angel Fernández Comas, cuyo domicilio actual se desconoce, para 
que en el término de nueve días se personen en los autos y se opongan, si 
les conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo 
requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8

Cédula de notificación Núm. 13.668

Don Ramón Medina Cabellos, secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal civil número 533 de 198, seguido en este 

Juzgado, se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor 
literal siguiente:

«En Zaragoza a 7 de marzo de 1988. — En el juicio verbal civil número 
533 de 1987, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador don Rafael 
Barrachina Mateo, contra Antonio García Paredes, en ignorado paradero, 
sobre resolución de contrato de alquiler de caja de seguridad, y...

Fallo: Que por todo lo expuesto, el juez que suscribe, ejerciendo la 
autoridad que la Constitución española le confiere, ha decidido declarar 
resuelto el contrato de alquiler de caja de seguridad otorgado el día 23 de 
marzo de 1983 entre Antonio García Paredes y Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, con expresa imposición de costas 
al demandado.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 
Fermín González García.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación al demandado Antonio García Paredes, 
actualmente en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a 
veintisiete de febrero de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de emplazamiento Núm. 25.171

En virtud de lo acordado en el proceso de cognición que con el número 
387-B de 1990 se sigue en este Juzgado a instancia de Cayo Egea Viñuales, 
contra Inmobiliaria Gracia Monasterio de Poblet, S. A., cuyo último 
domicilio conocido estuvo situado en esta ciudad (calle Monasterio de 
Poblet, núm. 15) y actualmente en paradero desconocido, por la presente se 
le emplaza a fin de que en el plazo de seis días hábiles comparezca la citada 
demandada en autos y adviniéndole que, en su defecto, podrá ser declarada 
en rebeldía, continuando el juicio su curso y no haciéndole otras notificaciones 
que las expresamente establecidas en la Ley.

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a la demandada 
Inmobiliaria Gracia Monasterio de Poblet, S. A., en paradero desconocido, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil 
novecientos noventa. — La secretaria sustituía.

D A R O C A Núm. 24.577

Don José-María Pérez-Crespo Payá, juez del Juzgado de Primera Instancia 

de la ciudad de Daroca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 13 de 1987 

se tramitan autos de juicio ejecutivo instados por el procurador 
Antonio-José García Arancón, en nombre y representación de Francis 
Hernández, S. L., contra Pascual Espín Esteban y su esposa, so 
reclamación de cantidad, por un importe de 1.402.240 pesetas, y en los qu 
por providencia del día de la fecha se ha acordado sacar a pública sU|os 
los bienes embargados a los demandados en dicho procedimiento, en 
términos y condiciones siguientes: .

Remate. — Se señala el 31 de mayo de 1990, a las 12.00 horas, Para 
primera subasta. En prevención de no haber postor en dicha primera, se 
para la segunda subasta el día 28 de junio siguiente, a las 12.00 
sirviendo de tipo para la misma el precio de la tasación, con una rebaja 
25 %. De resultar desierta esta segunda, se señala para la tercera subasta 
día 25 de julio próximo inmediato, a las 12.00 horas, sin sujeción a t*P 
Todas ellas se celebrarán en la sala audiencia de este Juzgado (sito en la P 
de San Juan, número 6). , .

Condiciones. — Para tomar parte en la subasta deberán los licita 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento des i 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 % efectivo del valor 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no s 
admitidos, no admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras p 
del mismo y pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder a terceros, 
el anuncio de la subasta hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
escrito, en pliego cerrado, en las condiciones determinadas en el a 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El ejecutante podrá tomar parte 
dichas subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin necesid , 
consignar el depósito prevenido. Los autos y la certificación del Reí1 
en su caso, se encuentran de manifiesto en Secretaría, en donde po<* 
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta. Las 
anteriores o las preferentes al crédito de la adora quedarán subsistentes, 
destinar a su extinción el precio del remate, entendiendo que todo llC^o 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
existir. Los bienes salen a subasta supliendo los títulos de propied 
certificación registral de fecha 22 de julio de 1987. en

Bien objeto de la subasta. — Piso vivienda sito en la segunda p 
carretera Sagunto-Burgos, número 18, de una extensión de 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Daroca. 
pericialmente en 4.000.000 de pesetas. £1 juez

Dado en Daroca a nueve de abril de mil novecientos noventa. - 
de Primera Instancia, José-María Pérez-Crespo. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 6

Núm- 251874

La lima, señora magistrada-jueza del Juzgado de Instrucción número
Zaragoza; |9gg
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 301 de 

seguidos a instancia de José-Luis Sánchez Remón (Talleres ye|loc 
representado por la procuradora de los Tribunales doña María-Luisa^ 
Hierro, contra José-Antonio Hernández Gracia, con domicilio 
ciudad, se ha acordado librar el presente para su publicación por 0 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargad $c 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones: jich05

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
precios de tasación. •tado611

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos* 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. se
4 .a Los autos y la certificación del Registro de la Prop* e|a$ 

encuentran de manifiesto en Secretaria; se advierte a los licitadores 
cargas o gravámenes anteriores y preferentes al crédito del actor q** ,0 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta, quedando su 
en ellos. guient6*

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las I LOO horas de las sig 

fechas: nostur8S
Primera subasta, el próximo 30 de mayo; en ella no se admitirán p^,^ j0 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De ""Ja el 25 de 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subast j0$ 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores ^eTTOdcj*11*0 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , ,cZ
Los derechos que' al demandado José-Antonio Hern n

Gr^*8
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Puedan corresponderle en la participación de la finca embargada a la 
‘quidación de su sociedad conyugal de la casa sita en calle Embarcadero, 
numero 26, cuarto izquierda. Valorada en 2.600.000 pesetas.

Un vehículo marca “Seat 124”, con matricula Z-4569-K. Valorado en 
^u-OOO pesetas.

Dado en Zaragoza a dieciocho de abril de mil novecientos noventa. — 
a magistrada-jueza. — El secretario judicial.

DE LOS CABALLEROS Núm. 24.227

de Prim’rtUdidC 10 acorc*ado con esta fecha por el señor juez del Juzgado 
SeParad nStanc’a e Instrucción número 2 de esta villa, en la pieza 
autos d 3 qUC SC .tram‘la Para Ia adopción de medidas provisionales en los 
26 de iQQ^3^1011 matrimonial seguidos por este Juzgado con el número 
al benefir'’3 lnstanc*a de Adoración Arruga Bonillo, que litiga acogiéndose 
Iglesias cC1° ^USt*c‘a 8raluita, contra su cónyuge, José-Manuel Diez 
Primero Uy° U UmO domicilio conocido lo fue en Zaragoza (calle Coso, 88, 
‘gnorado*^1*1^3 ° t,u*nto derecha) y que actualmente se encuentra en 
Próximo ]3 er°’ SC C‘ta 3 dÍCh° demandado para que el día 10 de mayo 
apercibiénd 11 00 horas’ se Presente a la comparecencia señalada, 
no comnar ° C del)erá hacerlo mediante abogado y procurador y que si 
curso sin más charldeClarará rebcldía y continuará el procedimiento su 

en Ejea de 3 de c*tac*dn a* referido demandado, expido la presente 
secretaria S aba"eros a ^*ez de abril de mil novecientos noventa. — La 

^EA DE l o s c a b a l l e r o s Núm. 24.228

de Vlrtud de lo acordado con esta fecha por el señor juez del Juzgado 
separa^3 lnstanc’a e Instrucción número 2 de esta villa, en los autos de 
•nstanti d malr*mon*a* número 26 de 1990, seguidos en este Juzgado a 
de just'13 6 Aeración Arruga Bonillo, que litiga acogiéndose al beneficio 
último‘d*3 8.ratu‘ta’ c°ntra su cónyuge, José-Manuel Diez Iglesias, cuyo 
*zquierdaOmiCd‘° conoc*d° 1° fue en Zaragoza (calle Coso, 88, primero 
Paradero ° qUmtO derecha) y que actualmente se encuentra en ignorado 
c°mpare’ 3 d‘cbo demandado para que en el término de veinte días 
Odiante203 'C^al f°rma anle este -Juzgado y conteste a la demanda 
c°ntinua .ab°8ado y procurador, apercibiéndole que de no verificarlo 
Periuir¡nr 6 Procedimiento su curso sin más citarle ni oírle y le parará el

Y a que hubiera lugar en derecho.
PresenteFa pUC s*™3 de ernPlazam*ento a dicho demandado, expido la 
E® secreur 63 *°S Caballeros a diez de abril de mil novecientos noventa.

Íc8And°S de '0 S0CÍal

¿g a d o  n u m . i
Cédul» de citación

Núm. 24.565

Juz8ado ,mP lm‘ent0 de lo ordenado por el limo, señor magistrado-juez del 
Estados 6 ° S0^3* uúmero 1 en autos seguidos bajo el número 203 de 1990, 
c°ntra Juan"*v1anuel Morca Defunchio y Lidia-Carmen Soria de Mora, 
d°se la de°Ste Cra Daroca> S. L., en reclamación por despido, y encontrán- 
*a sala auír3ndada Cn *8norad° paradero se le cita para que comparezca en 
quinta pía *enC*a dC CSte Juzgad° (s¡t0 en caHe Capitán Portolés, 1, 3 y 5, 
tcndrá luonla'i de CSta ciudad), al objeto de asistir al acto del juicio que 
S* n° corn 6 d‘a 14 de mayo de 1990.a las 10.10 horas, advirtiéndole que 

y ParaP3reC1Cre *e pararú el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
‘nsértese 1 ^UC S*rva de c*tación a la demandada Hostelera Daroca, S. L., 

barago Pre^ente códula en el Boletín Oficial de la Provincia.
za, dos de abril de mil novecientos noventa. — El secretario. 

^z g a d q  n u m i
Don 4 Núm. 24.222

Social l8nac*° Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de lo 

Hace sa Cr° 4 dC Zarag°Za Y SU Provincia;

c* número 733 Cn autos que se tramitan en este Juzgado seguidos bajo 
PePe Montero S 3 *nstancia de Luisa-Oiga Sanjuán Jaime, contra 
abril de 1990°’ h Otros* en redamación por despido, con fecha 2 de

«Dada cuent 3 dÍCtado Providencia que, copiada literalmente, dice: 
Su razón; se ti0 3’ anter*or escrito y documentos, únanse a los autos de , 
Sehala nuevam^ P°r 3mpl'ada *a demanda contra José Montero Sanz. Se 
e* día 12 de iuCntC Para *a edebración de los actos de conciliación y juicio 
^ruta, con las ad° Prdx*.mo’ 3 las ' * • * 5 horas. Cítese a las partes en legal 
PcPe Montero Prevenciones legales, citándose a la demandada 
c°slumbre v r p Vr ’ P°r medio de edictos, que se fijen en los sitios de 

hallándos P|U l^UCn cn e* Oficial de la Provincia.» 
a empresa demandada Pepe Montero, S. A., en ignorado 

paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez, Juan-Ignacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.223

Don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez titular del Juzgado 
de lo Social número 4 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados ante este Juzgado bajo el número 

688 de 1989, instados por Antonio Canales Muñoz, contra Tecnocartón, 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, se ha dictado la siguiente providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta y únase. Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en 
autos, y cítese a las partes para que comparezcan ante la sala de audiencia 
de este Juzgado el día 22 de mayo próximo, a las 12.30 horas, a fin de ser 
examinadas sobre los hechos concretos de la no readmisión alegada.»

Y para que sirva de notificación a la demandada Tecnocartón, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa. — 
El magistrado-juez, Juan-lgnacio Medrano. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 24.850

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en este Juzgado de lo Social 

seguidos bajo el número 52 de 1990, a instancia de Manuel Blasco Pinilla, 
contra Comercial Hidrosanitaria Hispor, S. L., en reclamación por despido, 
con fecha 4 de abril de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literal
mente, dice:

«Dada cuenta; la anterior plica, devuelta sin cumplimentar, únase a los 
autos de su razón, y estando la empresa demandada en ignorado paradero 
cítese a la misma por medio de edictos que se fijen en los sitios de costumbre 
y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia; cítese al Fondo de 
Garantía Salarial según previene el articulo 143, párrafo segundo, del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, para que comparezca el día 
22 de mayo próximo, a las 12.15 horas, a la celebración de los actos de 
conciliación y juicio, con las advertencias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada Comercial Hidrosanitaria 
Hispor, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación y citación.

Zaragoza, cuatro de abril de mil novecientos noventa. — El magistrado 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.128

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 56 de 1990, seguidos a 

instancia de Antonio Lozano Bailón, contra Construcciones y Demoliciones 
Los Monegros, S. L., en reclamación de cantidad en ejecución, con fecha 
11 de abril de 1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Construcciones y Demoliciones Los Monegros, S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la 
cantidad de 612.882 pesetas de principal, según sentencia de 20 de febrero 
de 1990, más la de 40.000 pesetas presupuestada provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado en el artículo 1.447 y siguientes de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.»

Y encontrándose la ejecutada Construcciones y Demoliciones Los 
Monegros, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El-secretario. •

JUZGADO NUM. 4 Núm. 25.129

El limo, señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 55 de 1990, seguidos a 

instancia de Ana-Cristina Pemán Aznárez, contra Gulf Comercial Company, 
S. A., en reclamación de cantidad por ejecución, con fecha 11 de abril de 
1990 se ha dictado providencia que, copiada literalmente, dice:
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«Dada cuenta, únase a los autos de su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Gulf Comercial Company, S. A., procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 507.650 pesetas 
de principal, según sentencia de 26 de febrero de 1990, más la de 30.000 
pesetas presupuestada provisionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal oportuno, siguiendo en la traba el orden 
señalado en el artículo 1.447 y siguientes de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos precisos.»

Y encontrándose la ejecutada Gulf Comercial Company, S. A., en 
ignorado paradero, se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia 
para que sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos noventa. — El 
magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 20.683

En ejecución número 47 de 1990, seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia a instancia de Ramón Bielsa Ciércoles, 
contra Sprint-Transportes Urgentes de Mercancías, S. A., en reclamación 
por despido, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor Arqué Bescós. — En Zaragoza 
a 26 de marzo de 1990. — Dada cuenta; se despacha ejecución contra Sprint 
Transportes Urgentes de Mercancías, S. A., procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cubrir la cantidad de 1.061.767 pesetas de 
principal, y otras 150.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para 
intereses y costas, observando en la traba el orden y demás formalidades 
legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a Sprint-Transportes 

Urgentes de Mercancías, S. A., en ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 20.684

En ejecución número 50 de 1990, seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia a instancia de Manuel Miró Beltrán, 
contra Maynar y Paniego, S. A., en reclamación de cantidad, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor Arqué Bescós. — En Zaragoza 
a 26 de marzo de 1990. — Dada cuenta; se despacha ejecución contra 
Maynar y Paniego, S. A., procediendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 267.603 pesetas de principal, y otras 
30.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, 
observando en la traba el orden y demás formalidades legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que así conste y sirva de notificación a Maynar y Paniego, S. A., 

en ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de notificación Núm. 20.685

En ejecución número 49 de 1990, seguida en este Juzgado de lo Social 
número 5 de Zaragoza y su provincia a instancia de Luis-Alberto Curiel 
González y otros, contra Aislantes y Fibras, S. L., en reclamación de 
cantidad, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Magistrado-juez señor Arqué Bescós. — En Zaragoz 
a 26 de marzo de 1990. — Dada cuenta; se despacha ejecución contr 
Aislantes y Fibras, S. L., procediendo al embargo de sus bienes en cuant a 
suficiente para cubrir la cantidad de 2.146.934 pesetas de principal, y otr 
150.000 pesetas presupuestadas provisionalmente para intereses y costas, 
observando en la traba el orden y demás formalidades legales.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a Aislantes y Fibras, S. L., en 

ignorado paradero, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de marzo 
mil novecientos noventa. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5
Núm. 25.127

Don Eusebio González Serrano, secretario del Juzgado de lo Social núm-

de Zaragoza y su provincia; ,
Da fe: Que en autos número 34 de 1990, sobre cantidad, a *nstanCiaje| 

Antonio Satué Porta, contra Montajes de Gas, S. A., aparece en el acta 
juicio, al que la parte demandada no compareció pese a estar cita 
forma, celebrado el 20 de marzo pasado, la parte dispositiva del tenor i 
siguiente: g |a

«Fallo: Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a 
demandada Montajes de Gas, S. A., a que abone a la parte acto 
cantidad de 191.701 pesetas, que se verá incrementada en un interés o 
por mora. on(rí

Notifíquese esta sentencia a las partes, con la prevención de que 
ella no cabe recurso alguno. .cntc$

Queda notificada y prevenida la parte actora y firman los comparecí 
después de su señoría lima, y conmigo el secretario. Doy fe.» (Sig 
firmas rubricadas.) • i je

Y para que así conste y su publicación en el Boletín Oficto 
Provincia, a fin de que sirva de notificación en forma a la deman 
Montajes de Gas, S. A., en paradero desconocido, expido el Pre^tar¡0, 
Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos noventa. — El sec 
Eusebio González.
JUZGADO NUM. 6 Núm^é-1^

Don Luis Lacambra Morera, magistrado-juez titular del Juzgado
Social número 6 de Zaragoza y su provincia; j
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado ^ntra 

número 180 de 1990, a instancia de José-Antonio González Calvo- ¡jp, 
Tucriservicios, S. A., y Seyvi Servicios, S. A., en reclamación por e .a(ja 
con fecha 24 de marzo de 1990 se ha dictado providencia que. c y 
literalmente, dice: pOf

«Dada cuenta, por recibida la anterior demanda, en reclamad 
despido, formulada a instancia de José-Antonio González Calvo, ^toS 
Tucriservicios, S. A., y Seyvi Servicios, S. A., regístrense y fórmeI|l^raC¡ón 
Se señala el próximo día 10 de mayo, a las 12.15 horas, para lace c 
en única convocatoria de los actos de conciliación y juicio, en su cas ’ 
a las partes con las advertencias de que los actos señalados no |0S 
suspenderse por la incomparecencia de las demandadas, así como 
litigantes han de concurrir ajuicio con todos los medios de prue 
intenten valerse.» .^o

Y encontrándose la demandada Tucriservicios, S. A. (cuy0 Q se 
domicilio conocido es Sangenís, 18, de Zaragoza), en ignorado para 
inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
notificación y citación. (ástr®^0

Zaragoza, diecisiete de abril de mil novecientos noventa. El niag 
juez, Luis Lacambra. — El secretario.
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